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1. ASPECTOS PRELIMINARES

1.1 Antecedentes

Se redacta el presente Plan Integral de Explotación por la Delegación de
Playas con la finalidad de fijar los criterios de zonificación territorial, y ios de
localización y usos de los diversos servicios que, durante el año 2014 y
posteriores, habrán de ofrecerse a los visitantes y usuarios de las distintas
playas existentesdentro del Término Municipal de Tarifa

La solicitud de concesiones de chíringuitos se ha efectuado por parte del
Excmo. Ayuntamiento en solicitud distinta a la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, independientemente de que este Plan
refleje la totalidad de los mismos.

1.2 Objeto

El objeto del presente Plan Integral de Explotación de Playas es dar
cumplimiento a lo ordenado por el Ministerio de Medio Ambiente que. a
través de la Demarcación de Costas de Andalucía Atlántico yla Delegación
Provincial de Medio Ambiente, exige para cada temporada estival la
presentación de un documento donde se recojan y especifiquen los usos,
aprovechamientos y cuantificación de los servicios, que se pretenden
ofrecer en las zonas de dominio público marítimo terrestre integradas
dentro de cada término municipal

Las playas situadas dentro del Término Municipal de Tarifa, cuyo
conjunto ocupa una longitud de 40 Kms. de costa, son lugares de gran
importancia para el recreo, expansión y ocio de la población residente que
se concentra, durante todo el verano, tanto en la ciudad como en los
alrededores, ypor tanto, son motivos deatención preferente por parte de la
Corporación Municipal que asume la responsabilidad de cuidar ygarantizar
la segundad, limpieza, asi como el buen funcionamiento y el correcto
mantenimiento de los serviciosque se prestan en las mismas.

Los principales objetivos de la Delegación Municipal de Playas, en
relación con las playas del Municipio, se establecen dentro del concepto de
desarrollo sostenible y establecer las lineas de trabajo y servicios
adecuados para el uso y disfrute de lasplayas, atendiendo al mantenimiento
de su correcta calidad medioambiental yde servicios al usuario

• Coordinar y controlar los distintos servicios públicos y privados
implicados en aras de un adecuado uso y mantenimiento de las
instalaciones de las playas y de los servicios ofrecidos que
redunden positivamente en una adecuada conservación del entorno

a
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ambiental de las playas, y en la oferta turística y de ocio del
Municipio.

- Velar para que las instituciones y organismos competentes, adopten
las medidas oportunas en materia de seguridad, con el objeto de
conseguir unas playas más seguras si cabe

Es intención de esta Delegación hacer del presente Plan de Playas un
manual vivo que se adapte completamente a las circunstancias y que sea
una herramienta de trabajo útil, que sirva de referencia de todos los trabajos
yacciones a acometer en las playas de nuestro litoral.

1.3 Clasificación de las playas

Encuanto a las playas hemos dividido el litoral de Tarifa en seis zonas:

1 Los Lances Sur y Playa Chica
2. Los Lances Norte
3. Valdevaqueros
4. Bolonia-EI Lentiscal.
5. Atlanterra Norte
6. Atlanterra Sur-Los Alemanes.

1.3.1 Clasificación

Describiremos cada una de las zonas, detallando la dotación propuesta para cada
una de ellas.

A) Playas Urbanas Consolidadas: Los Lances Sur y Playa Chica
B) Playas Urbanas con frente residencial ordenado Atlanterra Sur • Los

Alemanes

C) Playas Naturales con protección especial; Atlanterra Norte, Bolonia-B
Lentiscal, Valdevaqueros y Lances Norte
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1.3.2 Criterios de clasificación

P¡t>n totograXHiEiplotéaó'i OoPiaymZOH

CONSOLIDADAS CON FRENTE ORDENADO

Calificación del sueio de la orla trasera Calificación del suelo de la orla trasera
- SUELO URBANO, uso predominante no • SUELO URBANO, con uso predominantemente
es el turístico, turístico

• SUELO URBANIZABLE EN EJECUCIÓN 0
DESARROLLO

CaracterfctloM Característica»

Fachada uroana anexa Playas localizadas en arcas urbanas con un modelo
Existencia de paseo marítimo de ocupación urbanística ordenado y/o planificado
Inexistencia de separación entre Principalmente de uso turístico
lamina de arenay zonaurbana Basado en segundas residencias y complejos

- Accesos suficientes, adaptados y hoteleros combinados con actividades económicas
adecuado* del sector terclano. hostelería ocio y recreo

- Inexistencia de elementos naturales Fachada urbana cercana que provoca un nivel de
destacados antropización sobre la playa menor a ta playa urbana
Zonas próximas con servíaos consolidada

hosteleros - Poseen un paseo litoral o senderos peatonales (no
Red viaria próxima paseos marilimos)
Iluminación artificial La separación entre fachada urbana y lámina de
Zonas de aparcamientos y carga arena suele estar caracterizada por elementos
humana a lo largo de todo el ano naturales

- Posee accesos bien definidos y conectados a la red
viaria

Pueden existir elementos naturales destacados
No existe iluminación artificial

Zonas de aparcamientos definidas a cierta distancia

Calificación dd suelo de la orla trasera SUELO NO URBANIZABLE. además debo darse uña do las
siguientes situaciones

Uso delSuelopredominante del SectorPnmano de una manera intensiva
Uso del Suelo predominante del Sector primarlo, aún sin ser intensivo, con presencia de
construcciones permanentes asociadas a esta actividad

Caracteriatlcaa

Ocupaciones urbanísticas en la franja litoral en las que se distingue un mosaico de usos agrícolas y
urbanos

Ausencia de orden territorial
Infraestructuras y equipamientos deficientes
Ocupación espontanea desuelos próximos a lacostapor parte de iniciativas particulares
Cieno grado de ontroplzadón urbanística (generalmente zonas irregulares) combinado con
elementos naturales

Accesos no definidos

La accesibilidad desde la red viaria no tiene por que ser fácil
Zonas de aparcamientos en solares cercanos, de manera general irregulares {ocupando zonas do
dominio publico o de servidumbre), y sin acondicionamiento adecuado
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SIN PROTECCIÓN ESPECIAL CON PROTECCIÓN ESPECIAL

Calificación del suelo de la orla trasera SUELO

NO URBANIZABLE. además debe darse una de
las siguientes situaciones

Uso det sueto predominante del Sector
Pnmano, de una manera intensiva, aunque
con escasa presencia de construcciones
No predomina el uso del sector primarlo y no
posee ninguna figura d» protección

Calificación del suelo de la orla trasera SUELO

NO URBANIZABLE. además se diferencian de las
antenores en Que sobre ellas existe alguna figura
de protección (ya sea a nivel comunitario, estatal,
autonómico o municipal)

CaracItftaUcáB CaractnrlaUcaí

Elevada naturalidad y un buen estBdo de
conservación

Pueden existir espeoes o ecosistemas de
ínteres

- En general tienen una considerable
btodiversidad

Presentan escasas alteraciones de tos

ecosistemas naturales
El electo antrópico es mínimo
La accesibilidad tanto peatonal como rodada
puede sor difícil

Presentan alguna figura de protección (ya sea
estatal autonómica o local)
Elevada naturalidad y un buen estado de
conservación

Pueden existir especies o ecosistemas de
interés

- En general tienen una considerable
blodlveraidad

Presentan escasas alteraciones da los

ecosistemas naturales

El efecto antrópico es mínimo
La accesibilidad tanto peatonal como rodada
puede ser difícil

1.4 Periodo de actuación

El plan de explotación de playas anual incluye todas las playas del término
municipal, cuyo periodo de aplicación es:

FECHAS TEMPORADA FUNCIONAMIENTO

i de enero a 11 de abril BAJA
Actividades y eventos concretos

Instalaciones permanentes

12 de abril a 30 de junio MEDIA
Funcionamiento instalaciónes.

Actividades y eventos

1 de julio a 31 de agosto ALTA

Funcionamiento instalaciones.

dispositivo de salvamento y

balizamiento; Actividades y eventos

1 de septiembre a 31 de octubre MEDIA
Funcionamiento Instalaciones.

Actividades y eventos

1 de noviembre a 31 de diciembre BAJA
Actividades y eventos concretos.

Instalaciones permanentes

Tabla 1. Municipios recogidos on el Plan de Explotación de Playas

MUNICIPIO

PLAN

FLURi ANUAL.

SI No

TARIFA X
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"' '.'•'•''
PLAYAS

Uft&ANÁS
PLAYAS

RURALES

PLAYAS NATURALES

:

SIN

PROTECCIÓN

ESPECIAL

CON

PROTECCIÓN

ESPECIAL

^^M

Servicios

BAbicos

Servicio» de

Playa

Asiíos 25%

• Sarvamenlo

i 1H

Socorrismo

Zonas da

descanso de

mlnusvalido

Papelera»

Dueñas

Bebederos

^^| a%
fBBJ

20% 25%

m. 25%

Lavapies 20% 25%

1 l Entarimados de
acceso o tránsito

Báculo» de
megafonifl

25%

1' j Mobiliario d

a__fl Playa 20% 25%

iK| Farolas 20% 25%

Torretas de

vigilancia

'IL'í'Á
Señalización de

[.•tilV3

30%

Servicio*

1 complement arios

E. Chinnguttos 40% -60%

expendedores

óa comidas y Quiosco»
bebidas

20% 26%

1 Alquiler»»

Hamacas y
sombíillas

1H Hidropedales

Puntos de lectura | m

Escueta de vela un. 40%

l'. V Ludoteca 30%

: 1
Otras

ocupaciones

Afea de Juegos
Carpas da
masaies

tíiV.

m

' 1 Feria de

artesanla/puestos

devenía

ambulante (en
paseo manlimo)

Actividades Deportivas 30% 40% 50%

/ ictivrdades Uidics

ividades Educaílv

í 30% 40% 50%

Ac as 30% 40%

m Tradla

Organiza

nales Sí

JO»
Deportivos

Ludióos 1 sl
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1.6 Sistema de evacuación de aguas residuales

Descripción de la red de evacuación de aguas residuales

Las instalaciones previstas que requerirán evacuación de aguas residuales serán los

módulos de salvamento previstos. La red de evacuación de aguas residuales de los

mismos, estará conectada a la red de saneamiento municipal mediante tubería de

impulsión de polletileno o PVC y grupo de impulsión compuesto por bomba de aguas

residuales de potencia variable.

En el caso de que no pueda llevarse a cabo la instalación indicada, se procederá a la

instalación de depósito estanco que será mantenidode forma regular porempresa

homologada para la gestión de lodos

1.7 Declaración expresa del cumplimientode la Leyde Costas

Los técnicos redactores de este Plan de Playas declaran que en la redacción de este
documento se han tenido en cuenta las disposiciones de !a ley de Costas y de las
normas que se dictan para su desarrollo y gestión

Enconcreto, en loestablecido en el articulo 111 del Reglamento de la Ley de Costas:

Art 111.

1. Las automaciones cuyo objeto sea la explotación de servicios de
temporada en tas playas, que soto requieran instalaciones desmontables, serán
otorgadas a los Ayuntamientos que lo soliciten, en la forma que se determina en ¡os
apartados siguientes. (Apartado redactado de conformidad con eIRD 1112/92.)

Z En ningún caso el otorgamiento de estas autorizaciones podrá
desnaturalizar et pnncipio del uso público de las playas (articulo 53 do la Ley de
costas)

3. Durante el primer mes de cada año, el serx'icio perifoneo do costos del
Ministerio de Obras Publicas y Transpones se dirigirá a tos ayuntamientos costeros
de su ámbito territorial, ñjñndose unplazo, queno superara tos dos meses, para que
soliciten, con carácter preferente, las autorizaciones para la explotación de los
servicios de temperada

4. Los ayuntamientos interesados en la explotación de tos rafeados servicios.
deberánpresentarla solicitud de la correspondiente automación, directamente en el
servicio periférico da costas o a través de la Comunidad Autónoma, dentro delplazo
establecido anteriormente, acompañadade lo propuesta de delimitación de zonas a
ocupar poraquellos, de los planos de /as instalaciones y servicios cuya definición
as/ lo requiera y del estudio económico-financiero.

5. Otorgada la automación por el servicio perifoneo de costas, los
ayuntamientos, previo abono del canon de ocupación cotrospondiente, podrán
proceder a su explotación, por si o por terceros.

ti
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6. £/i caso do explotación por terceros, el servicio perifoneo de costas incluirá,
entre les cláusulas de la autorización, la obligación del ayuntamiento de exigirles la
Constitución de un depósito pievio a disposición de aquel en la caja general de
depósitos, para responder de los gastos da la ejecución subsidiaria del
levantamiento úe tos instalaciones si tas mismas no so levantan en et plazo que se
fijepor dicho servicio.

Elayuntamiento comunicara al servicioperiférico de costes lo relación nominal
de tos tercerosencargados de la explotación, previamente al inicio de tamisma.

7. Una vez terminada su instalación, et ayuntamiento requerirá del servicio
periférico de costas la práctica de su reconocimiento, a fin de comprobar su
coincidencia con la automación otorgada

8. Et servicio penfénco de costas podrá otorgar la automación a otras
personas físicas o jurídicas, pievia tramitación conforme al procedimiento
establecido en este Reglamento, en los siguientes casos:

a) cuando no se hubiera producido la solicitud del ayuntamiento duiante et
plazo a que se refiere el apartado 3 anterior

b)cuandodichasolicitud resultase legalmente inaceptable

c) cuando el ayuntamiento hubiere incurrido en incumplimiento de las
condiciones del titulo en la temporada anterior desatendiendo et
requerimiento expreso de dichoservicio

En su caso, el servicio periférico de costas podré celebrar concurso para su
otorgamiento, confomie a to establecido en el articulo 152. a los que podrá
presentarse el ayuntamiento en paridad con los demásconcursantes.

9. rApariado derogado porelR.D.1112/92)

10, No so admitirán casetas de uso particular, cualquiera que sea su destino.
ni de guarda o almacén de enseres destinados a servicios de temporadas o a
cualquierotra finalidad

11. Para los artefactos flotantes de recreo explotados comercialmente se
deberá obtener porlos interesados la autorización delservicio perifoneo de costas
para el emplazamiento do las zonas de lanzamiento y varada dentro de tas
delimitadas para los servicios de temporada, previamente a lade funcionamiento a
otorgar por el órgano competente del Ministerio de Obras Públicas y Transportes en
materia de marina mercante

-.2
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Tabla 2. Clasificación de las playas

MUNICIPIO PLAYA CLASIFICACIÓN
LONGITUD

(sonro plano)
PLANO

TARIFA

LANCES SUR Y CHICA PLAYA URBANA CONSOLIDADA 2.196 m

1

1-1

1-2

1-3

LANCES NORTE
PLAYA NATURAL CON PROTECCIÓN

ESPECIAL
3.222 m

2
2-1

2-2
2-3

VALDEVAOUEROS
PLAYA NATURAL CON PROTECCIÓN

ESPECIAL
2.030 m

3

3-1
3-2

BOLONLA-EL LENTISCAL
PLAYA NATURAL CON PROTECCIÓN

ESPECIAL
I804m

A

4-1

ATLANTERRA NORTE
PLAYA NATURAL CON PROTECCIÓN

ESPECIAL
618 m

6

6-1

ATLANTERRA SUR -
LOS ALEMANES

PLAYA URBANA CON FRENTE

RESIDENCIAL ORDENADO

2.215

5

5-1

5-2

5-3

1256
7

7-1

13
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3. MEMORIA DE ORDENACIÓN DEL MUNICIPIO; TARIFA

Tabla 3. Tabla Resumen por Municipio de los Servicios propuestos

TIPOLOGÍA OE OCUPACIÓN

IANCES

8URY
PLAYA
CHICA

Iances
NORTE

VALDEVA-

ÜUER06

BQLONIAEL
LENTISCAL

AiLANiER

RA NORTE

ATLANTERRA
SUR-LOS
ALEMANES

Servicios Básicos

Aseos 1

Salvamento

Socorrismo
2' 1 1 1 1

Pnpsid*» 50 20 15 27 10 65

Chicha. 14 2

Lavaples 14

Enlnrlm odas

de acceso o
IranaUO

410 100 12? 50 400

Torrfiías do
vlijiianda 2 1 2 2 2

Rampas de
f>niviimonto

1

•

Sombrilla* m

Sefialiiadón
di? l.i üiayñ

20 15 10 10 2 4

Sorviciot
Complomo nurloa

Chirlrifjurlcs 6 3 1 • 1 4

Hamacao y
SoriibrUInn

1 2 4

1 1lol : de

vela
1 1 2

Escuda do

KHe
1

MimaiG

Red volfllboi 4

Parques
tn'antitus

3

KlüBQO 1 1 1 5

Kiosco alquil»
miríoenrnaroB

I

Torm Mosto 1

AaivIdiwJ en
mrjdin acuaücci

1

•

Modulo uoo

üiiu'jaiivo
1

Zona canina 1

•

Estos módulos de salvamento y socorrismo se ubican fuera de DPM-T

w
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Tabla 4. Tabla Resumen por Municipio de Actividades y Eventos Propuestos

TIPOLOGÍA DE OCUPACIÓN

LANCES
SURY
PLAYA

CHICA

LANCES
NORTE

VALDEVA-

QUEROS

BOiOfVlA
Él

i ;. .. • ,

ATLANT
ERRA

NORTE

atlanter

RASUR-
LOS

ALEMANES

ACTIVIDADES

Deportiva)} 5 1 2 1 1

Ludtcaa 1 i

Eduuilivus

EVENTOS

Tradicionales 1 I I

OrganiMilos
Oeporbvoa

Lúdícos 1

Tabla 6. Superficie totalocupada en m1 (Instalaciones Municipales}

INSTALACIÓN SUPERFICIE M1 CANTIDAD TOTAL M1

ASEOS (EN PASEO MARÍTIMO) 12.90 7 90 7

MÓDULOS SALVAMENTO 13.75 6 82.50

TORRES 5.7U 10 57.60

PARQUES INFANTILES 25 3 75

MODULO EDUCATIVO 20 1 20

Tabla 6. Superficie total ocupada en m: (Instalaciones Lucrativas)

INSTALACIÓN SUPERFICIE M' CANTIDAD TOTAL M'

CHIRiNGUI rüS CONCESIONADOS POR LA
CONSEJ. DE MEDIO AMBIENTE-COSTAS 150 3 450

INSTALACIÓN SUPERFICIE M1 CANTIDAD TOTAL M;

CHIRINGUITOS 150 13 1 B50

HAMACAS

651 1

2 451
'rOil 3

125 2

50 1

MÓDULOS ESCUELA 20 S 100

KJOSCOS 20 6 T60

MODULO ALQUILER TELECÁMARAS 7X) 1 20

TORRES-KIOSCO 30 1 20

ACTIVIDAD EN MEDIO ACUÁTICO 150 1 150

"
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3.1 PLAYA DE LOS LANCES SUR Y CHICA

3.1.1 SERVICIOS EN LA PLAYA

3.1.1.1 Dotación de Servicios Básicos

SERVICIOS DE PLAYA

Tabla 7. Dotación de Servicios de Playa

INSTALACIONES

DESMONTABLES
MONTAJE DESMONTAJE INSTALACIONES FUAS

Aseos 1FLIO EN PLAYA CHICA

SfllMamenlo y
Socorríanlo

FIJOS JUNTO A PASEO MARÍTIMO(FUERA OE
PPM-T)

2

Tabla 8. Descripción de la ubicación de los Servicios de Playa

NOMBRE
UBICACIÓN Plano

BONIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA
HÚMEDA

INTERMEDIA

Vaoot

1 PLAYA CHICA 1-3

Salvamento y Socorríame

MODULO 1
UNCES SUR (LAS CANAS}

FUERA DE DPM-T

MÓDULO 2
LANCES SUR (PISCINA MUNICIPAL)

FUERA DE DPM-T
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Tabla 9. Dotación y ubicación de Mobiliario de Playa

Papeleas

DucJi.iu

ISVñpt*»

Emanmados úfi
acceso o Iránulo

Torrólas 0o vigilancia

Rtimpaaoo
ftalvnrnenlo

Sartnlixocion do <a
playa

Parqueo infanukn

Redos oe wowtooi

Bflll/ariiiurilo

Snnitii li.ij

MONTAJE DESMONTAJE

ABRIL OCTUBRE

FIJAS

FIJOS

ABRU vi W.v

ABRIL OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

PERMANENTES USO PUBLICO, LIBRE Y
GRATUITO

ABRIL OCTUBRE

JL'r.:v SEPTIEMBRE

ABRIL OCTUBRE

NÚMERO

Vi

14

14

410

2Q

1 CANAL

Rfl

UBICACIÓN

JUNTO A CADA PASARELA Y EN LA
PLAYA CADA 25 METROS

JUNTO A CADA PASARELA

JUNTO A CADA PASARELA

EN TODOS LOS ACCESOS

PISCINA YCAMPO DE FÚTBOL

BDA CARDENAL aSNEROS

ENTRADAS Y ACCESOS

JUNTOA CAMPODE FÚTBOL, BIENSTAR
Y SOULBEACH

JUNTOA CAMPODE FÚTBOL BIENSTAR
SOUL BEACH YBDA CARDENAL

CISNEROS

SURF. JUNTOACTRA DE LA ISLA

EN HILERAS ZONA CARDENAL
CISNEROS. PUYA CHICA Y ENTRE

PISCINAYCAMPODE FÚTBOL

17

t
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3.1.1.2 Dotación de Servicios Complementarios

ESTABLECIMIENTOS EXPENDEDORES DE COMIDAS Y BEBIDAS

Tabla 10. Dotación de establecimientos expendedores de comidas y bebidas

NOMBRE

PERIODO

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN
MONTAJE DESMONTAJE

CWrtaflullc*

N" 14 CAMINO DE

LA ISLA
PERMANENTE- ANTONIO GUERRERO AZNAR 150 M'

NM. A TU AIRE PERMANENTE"
CJB CATERING Y CHIR1NGUITOS

SL
180 M;

N* 2. SOUL BEACH PERMANENTE* ALMA DE PLAYA S.L. 150M*

N* 3 BIENSTAR PERMANENTE'
HOSTELERÍA PUNTA MARROQUÍ

S.L
160 M*

N*4 SERENGUETI PERMANENTE" HOSTELERÍA BEALS.L ISOM*

N* 5 LE CLUB 7 PERMANENTE* PARCHITA PRODUCKONS S L 160 M*

SIcumplen rqquiwlosde inufidflWIIdGd y normas de MedioAmbrenlft

Tabla 11-Ubicación do establecimientos expendedores de comidas y bebidas

DESCRIPCIÓN OE UBICACIÓN
N"OE

PLANO

/.UNIFICACIÓN TRANSVERSAL

NOMBRE ZONA SECA

SUPERIOR

ZONA SECA

INTERMEDIA

ZONA

HÚMEDA

Chiringutto*

CAMINO DE LA ISLA JUNTO A CARRETERA DE IA ISLA 1-3 X

A TU AIRE 8DA CARDENAL CISNEROS 1-2 X

SOUL BEACH FRENTE A PISCINA MUNICIPAL 1-1 X

BIENSTAR A LA ALTURA DE RECINTO FERIAL 1-2 X

SERENGUETI JUNTOA CAMPO DE FÚTBOL 1 X

LE CLUB ?
FRENTE A ESQUINA NOROESTE CAMPO

DE FÚTBOL
1 X

11
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Tabla 12. Dotación de Otras Ocupaciones

PERIODO

ADJUDICATARIO SUPERFICIE DE OCUPACIÓN

MONTAJE | DESMONTAJE
ÁREAS DE JUEGO

(PARQUES INFANTILES)
PERMANENTES AYUNTAMIENTO 11,5X9.5 CADA

REAS DE JUEGO (RED !.-.
VOLEIBOL)

ABRIL OCTUBRE AYUNTAMIENTO APROX 15MUNEALES

ACTIVIOAD LUDICA EN

MEDIO ACUÁTICO
MAYO SEPTIEMBRE

MANUEL SUAREZ
SÁNCHEZ

900 M7 EN AGUA » 3 MÓDULOS
(POLANCO) DÉ 5,5 X2.5 MCOLOCADOS
EN FORMADE U, EN MEDIO 150 M1 DE
CÉSPED ARTIFICIAL Y 1 PASARELA DE

ACCESO A LA PLATAFORMA ACUÁTICA.
1 TOBOGÁN DE 12MANCLADO EN

TIERRA CON SOPORTE Y FINAL EN

LAMINA DE AGUA

ZONAS CANINAS PERMANENTES

PLAYA DE LACALETA Y LANCES SUR
{DESDE ZONA DEPURAOORA HASTA EL

RIO)

ESCUELA DE VELA ABRIL OCTUBRE PENDIENIECONC. <20M*

ESCUELA DE KITE AURII. OCTUBRE PENDIENTE CONC <20W'

Tabla 13. Ubicación de Otras ocupaciones

NOMBRE
UBICACIÓN PLANO

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

ÁREAS DE JUEGO

PARQUES INFANTILES
JUNTO A CAMPO DE FÚTBOL. BlENSTAR Y

SOUL BEACH

1

1-1
X

REDES DE VOLEIBOL
JUNTOA CAMPO DE FÚTBOL. BIENSTAR.

SOUL BEACH Y BOA CARDENAL CISNEROS

t

1-1

I-2

X

ACTIVIDAD LÚDICA EN

MEDIO ACUÁTICO

EN AGUA EN RINCÓN DE LA ISLA EN PLAYA

CHICA
1-3

ZONAS CANINAS

ZONAS CANINAS
PLAYA DE LACALETA Y lANCES SUR (DESDE

ZONA DEPURADORA HASTA EL RÍO)
1

ESCUELAS

ESCUELA DE VELA JUNTO A CHIRINGUíTO N° 14 1-3 X

ESCUELA DE KlTE ENTRE CHIRINGUÍTO N" 4 Y N° 5 1 X

I
...



EXCUO AYUNTAMIENTO OE TARIFA «an/mwpmírJaE.jWtacWn <nr P)*y*. ÍDM
Oaleoacion da Playa»

PROPUESTA PARA LA HABILITACIÓN DE ZONAS DE USO DE PLAYA POR
PARTE DE MASCOTAS

Tanta, al ser un municipio costero de evidente orientación turística, y al disponer de un
gran número de kilómetros de playa, propone regular el uso y disfrute de sus recursos
por parte de sus habitantes y visitantes. Es un hecho que numerosas mascotas
acceden a la costa y que ello comporta, sin regulación, un importante peligro sanitario
por una parte y de convivencia por otra.
Se incorpora esta propuesta a partir de solicitud hecha por el colectivo de veterinarios
de Tarifa, considerando que establecer un uso reglado y limitado de los espacios
costeros por parte de aquellos que accedan con sus mascotas comportarla grandes
ventajas al municipio siempre y cuando se respeten unas reglas básicas de uso. como
son la recogida de las heces y su depósito en contenedores (residuos orgánicos) y la
permanente vigilancia de la mascota con el fin de evitar molestias al resto de usuarios
de la playa
Las zonas caninas que se proponen son las siguientes.

ZONA CANINA "PLAYA DE LA CALETA"

Zona permanente Esta playa se ubica al este del puerto Tiene poca afluencia de
visitantes y se considera que su uso como zona canina puede ser permanente No
aparece en plano.

ZONA CANINA "PLAYA DE LOS LANCES SUR"

Zona permanente. Desde la Depuradora (antigua Jairna) hasta la desembocadura del

rio.

»
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ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE
VETERINARIOS DE CÁDIZ

limo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Tarifa
Plaza de Santa Marta
IU80 TARIFA (Cádiz)

.?*->

íew«A
Cádiz a 7 de Febrero 2.014

Sr. Alcalde:

Se ha recibido en este Colegio Oficial de Veterinarios de Cádiz el
ITt: ZC * I iUm¡ C" Cl qUe m^P0 dc 19 W^fearfos relacionados
2LS yhaC'C"d0Sc *° de •» inquietudes de los propietanos de
S&íT^ proP°nen qUe P°r Panc dcI Hxcmo- ayuntamiento
horario en la playa pura acceder con los anímale:, citados.

Este Colegio encuentra positiva dicha iniciativa vla apovu ya m
no, hu0H T ]ü&c VCnIaJ? de' biencsülr ñn,mal D*™° * nL2*^"' °P™ »̂ boración que sea necesaria, especialmente
información ycontrol sanitario e identificación de los animales.

•"Tur*-"'r|p8
f H* an» im
¡ :<Mll!Oti.... .,

Atentamente lc^^

No. Federico Vilaplana Valverde
Presidente del COVCA

21
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mOPUKVrA AL EXMO AYLWAMIENTO OE TARIFA PARA EL DESAF
NORMATIVA DEUSO V,\rt ¡BSO RKGLADO EN LAS ZONAS OK PLAYA

ANIMAI.ES DOMÉSTICOS

El Loltdivii vdi-nnoitu dc Tririlu. w mliubic icilicülc ik icsiKWulilliihd .na. Iji «wicdnd* b
Miiulxt aninul i mi icpt-rcusion publtuí asi como la aV kt onHWcdiircn dc Im niuulcliklcí )

_ijjivüimaKlutio ikItsptupretaHoa dc miUcuUa ni vuatHu til uíow >diümlc di-l*\ rmn dc ntirj a«i
fwo niop..m: U\ ciiliilwiNciiHi miiK» von li» auimnfeidct mtmict|xun |«uj miiiuIiiii d
iintftuiika i|oc pamají la comnsuu* Lumuiilwa >««illaco «Ml>f c-jhemr
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Delegación, da Playa»

3.1.2 ACTIVIDADES

Plan /nfayrai oo ÉtpIolKiOn0§ Phyvf 9014.

Tabla 14. Dotación de Actividades

~

ACTIVIDAD TIPO INFRAESTRUCTURA RESPONSABLE

PERIODO

ESPACIOS oe'
SEGURIDADMONTAJE I DESMONTAJE

i

FLYGQARD DEPORTIVO
ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIOS

BALIZAMIENTO
EN AGUA

POLO PLAYA DEPORTIVO POR DETERMINAR

EXCMO

AYUNTAMIENTO Y

DNA. ISABEL DE
BORBON/IDEA-EVENI

SEPTIEMBRE (DlAS POR
DETERMINAR)

PASEOS EN
KAYAC

DEPORTIVO
ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIOS

CLASES OE SURF DEPORTIVO ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIOS

BALIZAMIENTO

EN AGUA Y

ARENA

CAMPEONATO
OE RUGBY PLAYA DEPORTIVO POR DETERMINAR

RUGBY ROCKS Y

AYUNTAMIENTO
POR DETERMINAR

Tabla 15. Ubicación do Actividades

i

ACTIVIDAD
UBICACIÓN PLANO

SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN (m'|

ZONIFICACIÚN TRANSVERSAL

ZONA SECA

SUPERIOR

ZONA SECA

INTERMEDIA

ZONA

HÚMEDA

Actividades Deportivas

FLYBOARD
JUNTO A ZONA

SURF
1-3 OM'

POLO PLAYA
POR

OfclbKMINAR
POR DETERMINAR

PASEOS EN KAYAC

DESDE PLAYA DE

LA CALETA

KASTA PUNTA

GUAOALMESl

• DM*

;

CLASES DE SURF

JUNTO A

CARRETERA DE

LA ISLA

1-3 OM*'

CAMPEONATO DE

RUGBY PLAYA

POR

DETERMINAR
POR DETERMINAR



•

EJCCMO AYUNTAMIENTO DE TA-.IHA
• :'leija.v7m'«*tifitt

Pian «rraryai amÉnpjotaixm da Flava» »ra

3.1.2 EVENTOS

Tabla 16. Eventos

:
MBRE EVENTO

i

TIPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA
RESPONSABLE OE LA

ORGANIZACIÓN

PERIODO

ESPACIOS OE

SEGURIDAD

MONTAJE DESMONTAJE

NOCHE DE SAN

JUAN
LÚDICO

! PUNID ACOTADO EN

PLAYA CHICA Y 2 EN

LANCES SUR
AYUNTAMIENTO 23 DE JUNIO 23 DE JUNIO

3 PUNTOS

ACOTADOS

Tabla 17. Ubicación de Eventos

EVENTO DESCRIPCIÓN OE

UBICACIÓN
PLANO

SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

ZONIFlCAClON TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

secA

INTERMEDIA
HÚMEDA

Eventos Tradicionales

"JOCHE OE SAN JUAN

PLAYA CHICA Y LANCES

SUR (PUNTOS

VALLADOS Y

ACOTADOS!

APROX 40 M'

CADA PUNTO
X

w



I
EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA

Dolagacirm de Plavsa

3.2 PLAYA DE LOS LANCES NORTE

3.2.1 SERVICIOS EN LA PLAYA

3.2.1.1 Dotación de Servicios Básicos

SERVICIOS DE PLAYA

Pian miugra! r» £«Jto«oón de Playas 2014

Tabla 18. Dotación de Servicios de Playa

INSTALACIONES

DESMONTABLES
MONTAJE DESMONTAJE INSTALACIONES FIJAS

SnlvrJfnenio y
Socoiruuno 1

Tabla 19. Descripción de laubicación de losServicios de Playa

NOMBRE
UBICACIÓN Pumo

ZONIFICACIÜN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

MODULO 3 LANCES NORTE ZONA "ELMILLÓN* 2-1 x
•



»*aj.

F.XCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA
D«jgocia» Uo Hayas

MOBILIARIO DE PLAYA

Ptwi rrTmo/aíoVE»s>iliíflOrlfH»Pla/Bí 7014

3

Tabla 20. Dotación y ubicación de Mobiliario de Playa

MONTAJE DESMONTAJE NÚMERO UBICACIÓN

Papeleras ABRIL OCTUBRE 20
JUNTO A CADA PASARELA Y EN LA

PLAYA CADA 25 METROS

Entaivriados de
acceso o Ininmto

ABRIL OCTUBRE 100 FRENTE A VENTA EL TITO

Toimlas de vigilancia ABRIL OCTUBRE 1 JUNTO A MODULO SALVAMENTO

Seftaltradón de la

plQ'/fl

FIJA

(SEÑALIZACIÓN DE BALIZAMIENTO DE
JUNIO A SEPTIEMBRE)

1S ENTRADAS Y ACCESOS

Biiliramiemo JUNIO SEPTIEMBRE 0 CANALES

7 DE KTTESURF EN ZONA CARRILES Y 3

DE WINDSURF DESDÉ ARTE Y VIDA

HASTA LA PEÑA 1 DE ACTIVIDADES
ACUÁTICAS Y DEPORTIVAS EN HOTEL

DOS MARES

I



;
EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA

rmlnyjicfWida Rayan
Pitn inngrmita E'ptolaaófla» Pluyt J0I4

3.2.1.2 Dotación de Servicios Complementarios

ESTABLECIMIENTOS EXPENDEDORES DE COMIDAS Y BEEIDAS

Tabla 21. Dotación de establecimientos expendedores de comidas y bebidas

NOMBRE

PERIODO

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN
MONTAJE DESMONTAJE

Chlrlngulto*

AGUA STEFANWAGNER 150 NT*

WAVES
JOSÉ ANTONIO REYES

RODRÍGUEZ 160 M"

N" 6. PENDIENTE

DE CONCESIÓN
ABRIL OCTUBRE PENDIENTE DE CONCESIÓN 150 M'

Quioscos KIOSCO N" a ABRIL OCTUBRE FRANCISCOMANUEL PÉREZ GIL <MMI

Tabla 22. Ubicación de establecimientos expendedores de comidas y bebidas

NOMBRE
DESCRIPCIÓN DE UBICACIÓN

N"DE

PLANO

ZONIF1CAC1ÚN TRANSVERSAL

ZONA SECA

SUPERIOR

ZONA SECA j ZONA

lITORMEOIA HÚMEDA

Chlrlngullo»

AGUA JUNTO A PRIMER CARRIL 2-3 X

WAVES JUNTO A SEGUNDO CARRIL 2-2 X

t?G PENDIENTE DE

CONCESIÓN

ENTRE CHIRINGUITO WAVES Y HOTEL

DOS MARES
2-2 X

Quiosco*

KIOSCON°a ENTRE ARTE Y VTDAY CAMPING TARIFA 2-1 X

V



i
EXCMO AYUNTAMIENTO OE TARIFA

Dekfladón de Playa*
Pían frifora-alda&oWaoon o» Pmyti ?014

| OTRAS OCUPACIONES

Tabla 23. Dotación de Otras Ocupaciones

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

PERIODO

MONTAJE OESMONTAJE

MODULO USO
EDUCATIVO

ABRIL OCTUBRE EXCMO. AYUNTAMIENTO <20M*

Tabla 24. Ubicación de Otras ocupaciones

NOMBRE
UBICACIÓN PLANO

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

Modulo educativo:

MÓDULO USO
EDUCATIVO

JUNTO A CHIRINGUITO AGUA 2-3 X

•'



i
EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA

DDlogncidnOa Playaa

3.2.2 ACTIVIDADES

PUin ínran/üí íío £«pw'ac«to o* Pfaj*a 3014

Tabla 25. Dotación do Actividades

-

ACTIVIDAD TIPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA
RESPONSABLE

PERIOOO

ESPACIOS DE

SEGURIDAD

MONTAJE DESMONTAJE

CLASES DE

WINDSURF Y

KITESURF

DEPORT

rvo
ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIAS

BALIZAMIENTO

SEÑALIZACIÓN
BANDERAS

Tabla 26. Ubicación de Actividades

ACTIVIDAD
UBICACIÓN PLANO

SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN)

ZONIFlCACtÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA ZONA

INTERMEDIA HÚMEDA

Actividad»» Duportlvaí

CLASES DE
WINDSURF Y

KITESURF

CANALES

BALIZAMIENTO

ESCUELAS LANCES

NORTE

2

2-1

2-2

2-3

OM'

;

99



!
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i
EXCMO ArUNTAMiENTOOETANIFA

Doloaacdn da Piara»

3.2.3 EVENTOS

Pian hvtatm oa Eipbmow na PWye* íiJi*

Tabla 27. Eventos

IBRE EVENTO TIPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA

•

RESPONSABLE DE LA

ORGANIZACIÓN

PERIODO

ESPACIOS DE

SEGURIDAD

MONTAJE DESMONTAJE

CELEBRACIONES

NUPCIALES
LUDICO CARPA AYUNTAMIENTO EL TIEMPO DEL EVENTO

Tabla 28. Ubicación de Eventos •

EVENTO DESCRIPCIÓN DE

UBICACIÓN
PLANO

SUPERFICIE OE

OCUPACIÓN

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

. • ><\\ob Tradldonoloa

CELEBRACIONES

NUPCIALES

FRENTE A MOTEL DOS

MARES
2-2 APROX 300 M: X

:0



•
EICCMO ADITAMIENTO DE TARIF/V

OriagaciOn o* Playa»

3.3 PLAYA DE VALDEVAQUEROS

3.3.1 SERVICIOS EN LA PLAYA

3.3.1.1 Dotación de Servicios Básicos

SERVICIOS DE PLAYA

Ptan integru De Eiptciooon 30 PUyit ION

Tabla 29. Dotación de Servicios do Playa

INSTALACIONES
DESMONTABLES

MONTAJE DESMONTAJE INSTALACIONES FIJAS

SalWitmmTlo y
Soeoniamo 1

Tabla 30. Descripción de la ubicación de los Servicios de Playa

i

NOMBRE
UBICACIÓN Pluno

ZONIFICACIQN TRANSVERSAL

SECA SECA

SUPERIOR INTERMEDIA
HÚMEDA

Sfllwamonto y Socorríanlo

MÓDULO 4 APARCAMIENTO 3 X

a<



EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Dataijaclónda Rayaa

I MOBILIARIO DE PLAYA

**flwi MMffnar'* cfptoftwwi Mfiayii 9014

Tabla 31, Dotación y ubicación de Mobiliario de Playa

MONTAJE DESMONTAJE NUMERO UBICACIÓN

Papeloiaa ABRIL OCTUBRE 15
JUNTO A CADA ACCESO Y EN LA PLAYA

CADA 25 METROS

TonWMdevigtlincifl ABRIL OCTUBRE 2 FRENTE A MÓDULO SALVAMENTO

Seflultfación de l«
ployfl

FIJA

(SEÑALIZACIÓN BALIZAMIENTO DE JUNIO
A SEPTIEMBRE)

10 ENTRADAS Y ACCESOS

JUNIO SEPTIEMBRE 3 CANALES

2 KITESURF (DESDE URB DULCE
NOMBRE HASTA CASADE PORROJY 1
WINDSURF IFRENTE A CH1R1NGUITO

VOLARE]

Baluamlanío

Parking

Pnrkinfl USO PÚBLICO. UBRE Y GRATUITO I
A LA ENTRADA DE PUNTA PALOMA,

JUNTOAL MÓDULO DE SALVAMENTO



ü¡

EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Colagsoán da Playa»

fl$1 "IfOQ'*) r» E«prttfflOO/l » Playfll 20M

3.3.1.2 Dotación de Servicios Complementarios

ESTABLECIMIENTOS EXPENDEDORES DE COMIDAS Y BEBIDAS

Tabla 32. Dotación de establecimientos expendedores de comidas y bebidas

J

i

NOMBRE

PERIODO

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN
MONTAJE DESMONTAJE

Chlringulto* VOLARE FIJO ADJUDICACIÓN COSTAS 150a*1

Quioscos KIOSCO N* 7 ABRIL OCTUBRE ANDRÉS MORENO QUINTERO 20 M:

Tabla 33. Ubicación de establecimientos expendedores de comidas y bebidas

NOMBRE
DE8CRIPCIÓN DE UBICACIÓN

M*DE

PLANO

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

ZONA SECA

SUPERIOR

ZONA SECA

INTERMEDIA

ZONA

HÚMEDA

Chlrlngultos

VOLARE PASADO EL PARKING 3 X

Quioscos

KIOSCO N" 7 FRENTE Ai PARKING 3 X

I



i
EKCUO AYUNTAMIENTO OE TARIFA

Datagación da Playa»

I ALQUILERES

Pía» líMBüraJ n> £ipWíaoilrr O* Pfayfl* 901 '

Tabla 34. Dotación de Alquileres

PERIODO

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

FRENTE

LONGITUDINAL

DE OCUPACIÓN
MONTAJE DESMONTAJE

Hamaca* y
sombrillas

ABRIL OCTUBRE ANDRÉS MORENO QUINTERO 851 W 3ÜM

Tabla 35. Ubicación de Alquilaros

NOMBRE UBICACIÓN

ZONIFICACION TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

Hamacas y sombrillas

HAMACAS JUNTO A CHIRINGUITO VOLARE X

\



i
LOMO AYUNTAMIENTO DE TAH1FA

de Playas

OTRAS OCUPACIONES

Pía/' i"*»'*' «i E«prWaottn 0* Playa- 2i>í-í

Tabla 36, Dotación de Otras Ocupaciones

PERIODO

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN
MONTAJE DESMONTAJE

SCUELA DE WINDSURF
Y KITESURF CENTRO

RECEPCIÓN
MINUSVAL1D0S

ABRIL OCTUBRE HUGO MIRAVALLESMARTÍNEZ 20 NT

KIOSCO VENTA Y
ALQUILER DE

MICROCAMARAS
ABRIL OCTUBRE SOOIVARATUSSIS.L <20M*

NOMBRE

Oíros:

SCUELA DE WINDSURF
Y KITESURF. CENTRO

RECEPCIÓN
MlNlJSVAUDQS

KIOSCO VENTA Y

ALQUILER DE

MICROCAMARAS

Tabla 37. Ubicación de Otras ocupaciones

UBICACIÓN

ENTRE PARKING Y CH|R|NGUIIO VOLARE

ENTRECANAL WINDSURF YCANAL KlTE

ESCUELAS
3-1

¿UNIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA



EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Dalaoaoón ila Piayai

Pian iiihy/B/Ot E.plora«ln o* Plapu 20U

3.3.2 ACTIVIDADES

Tabla 38. Dotación de actividades

p 1

TIPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA
RESPONSABLE

PERIODO

ESPACIOS DE

SEGURIDADACnVIDAO

MONTAJE DESMONTAJE

CIASES DE

WINDSUFY

KITESURF

OÉPORT

IVO

ESCUELAS
AUTORIZADAS

DIARIAS

BALIZAMIENTO Y

SEÑALIZACIÓN
BANDERAS

1

JEOSENKAYAC
DEPORT

IVO

ESCUELAS
AUTORIZADAS

DIARIOS BALIZAMIENTO

PASEOS EN

WJAACUAl'ICA
LÚDICO

EMPRESAS

AUTORIZADAS
DIARIOS BALIZAMIENTO

Tabla 39. Ubicación de Actividades

ACTIVIDAD UBICACIÓN PLANO

SUPERFICIE OE

OCUPACIÓN

•m1)

ZONIFICAC1ÓN TRANSVERSAL

ZONASECA

SUPERIOR

ZONA SECA

INTERMEDIA
ZONA

HÚMEDA

ivldada» daporUvas

áASESDEW|ND5UF
Y KITESURF

PLAYAVALDEVAQUEROS

A LA ALTURA CANAL

BALIZAMIENTO ESCUELAS

3

3-1
OM*

PASEOS EN KAYAC

DESDE PLAYA

VALDEVAQUEROS A LA

ALTURA CANAL

BALIZAMIENTO HASTA

PLAYA BOLONIA

3

3-1
OM'

"rtSEOS EN BANANA
ACUÁTICA

A 400 M DE LA COSTA
3

a-1
OM*

s



•
EXCMO AYUNTAMIENTO OE TARIFA

Oniogocion oa i'..¡-.• >.
Plan íwegraíoa EioAjfaoOn tfaPla/ai ÍOI*

3.4 PLAYA DE BOLONIA - EL LENTISCAL

3.4.1. SERVICIOS EN LA PLAYA

3.4.1.1 Dotación de Servicios Básicos

SERVICIOS DE PLAYA

Tabla 40. Dotación de Servicios de Playa

INSTALACIONES

DESMONTABLES
MONTAJE DESMONTAJE INSTALACIONES FIJAS

Salvamento y
Soeoitlsmo

1

Tabla 41. Descripción de la ubicación de los Servicios de Playa

I

*

NOMBRE
UBICACIÓN Plano

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

Salvamento y Socorrismo

MÓDULOS ENTRADA A EL LENTISCAL 4 X

«



i
EXCMO ATUNTAMlENTODE TAHlPA

ParagaciOn i)a Playa.

MOBILIARIO DE PLAYA

Pian AMapraida E-oe/aoon de Ptoftn mm

Tabla 42. Dotación y ubicación de Mobiliario de Playa

MONTAJE DESMONTAJE NÚMERO UBICACIÓN

Papotoraa ABRIL OCTUBRE 27
JUNTO A CADA PASARELA Y EN LA

PLAYA CADA 25 METROS

EníarlmarfOB de
acceso o Mustio

ABRIL OCTUBRE 127 EN TODOS LOS ACCESOS

Torrólos flo viQiloncia ABRIL OCTUBRE 2
A LA ALTURA DE PARKING Y JUNTO A

CANAL D€ BALIZAMIENTO

SíWlaHzBcifin ds la
playa

FIJA

(SEÑALIZACIÓN BALIZAMIENTO DE JUNIO
A SEPTIEMBRE)

10 ENTRADAS Y ACCESOS

B<t!l?Jimionlo JUNIO SEPTIEMBRE 1 CANAL WINDSURF. EL LENTISCAL



i
EXCMO AYUNTAMIENTO OE TARIFA

DafagadQn da Playea
Pian/nraoraltí»£*nloradó/'de Pi*y*i K» J

3.4.1.2 Dotación de Servicios Complementarios

ESTABLECIMIENTOS EXPENDEDORES DE COMIDAS Y BEBIDAS

Tabla 43. Dotación de establecimientos expendedores de comidas y bebidas

NOMBRE

PERIODO

ADJUDICATARIO SUPERFICIE DE
OCUPACIÓN

MONTAJE DESMONTAJE

Quiosco* TORRE KIOSCO ABRIL OCTUBRE GESTIÓN DE MECENAZGO <20M*

Chlringultos N"fl BOLONIA ABRIL OCTUBRE NANE1 BRUSCO Si 150 M1

Tabla 44. Ubicación de establecimientos expendedores de comidas y bebidas

•V

NOMBRE
DESCRIPCIÓN DEUBICACIÓN

•roe

PLANO

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

ZONA SECA

SUPERIOR

ZONASECA

INTERMEDIA

ZONA

HÚMEDA

Quloacoa

TORRE KIOSCO FRENTEA MÓDULO SAIVAMENTO 4 X

N" B. BOLONIA JUNTO A MODULO ASEOS 4 X



EXCMO. AVUNTAMIENTODE TARIFA
Dalogaoúrida Piayai

«lar- inreorai tfa E.oW'iKwn t» Playas íüm

3.4.2 ACTIVIDADES

Tabla 45, Dotación de Actividades

UPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA
RESPONSABLE

PERIODO

ESPACIOS DE

SEGURIDAD•mvioAo

MONTAJE DESMONTAJE

PASEOS EN

KAYAC

DE POR T

rvo

ESCUELAS

AUTORIZADAS
OlARIOS

BAUZAMICN TO

SEÑALIZACIÓN
BANDERAS

PASEOS EN

BANANA
-".i.JA'ÜL'A

LÚDICO
EMPRESAS

AUTORIZADAS
DIARIOS BALIZAMIENTO

Tabla 46. Ubicación de Actividades

UBICACIÓN PLANO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN)

¿UNIFICACIÓN TRANSVERSA!

ACTIVIDAD
SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA

ZONA

HÚMEDA

riOvidada* Deportiva»

PASEOS EN KAYAC

ENTRALWSAUOA

CANAL DE

BALIZAMIENTO

4-1 OM3

i ividados Ludicas

•ASEOS EN BANANA
ACUÁTICA

CANAL DE

BALIZAMIENTO

4-1 OM*

*



-

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
DnlD^anún da Piayaa

3.4.3 EVENTOS

Plun InttQMl Oe£»nnjtaoon » Ptoyai 3014

Tabla 47. Eventos

NOMBRE EVENTO
RESPONSABLE DE LA

ORGANIZACIÓN

PEFtiooo

TIPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA

ESPACIOS D£

SEGURIDAD

MONTAJE DESMONTAJE

NOCHE DE SAN
JUAN

LÜDICO
1 PUNTO ACOTADO EN

PLAYA BOLONIA
AYUNTAMIENTO 23 DE JUNIO 23 DE JUNIO

1 PUNTO

ACOTADO

Tabla 48. Ubicación de Eventos

EVENTO

Evuntos i'i.i'lií.'iin.rlir.

NOCHE DE SANJUAN

DESCRIPCIÓN DE

UBICACIÓN

PLAYA DE BOLONIA

(PUNTO VALLADO Y

ACOTADO)

PLANO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

APROX «OM-*

CADA PUNTO

ZQNIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA

♦1

HÚMEDA



i
EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA

Oalogacián da Ptayaa

3.5 PLAYA DE ATLANTERRA NORTE

3.5.1 SERVICIOS EN LA PLAYA

3.5.1.1 Dotación de Servicios Básicos

SERVICIOS DE PLAYA

PlanftWrnyflí da ExpiofAciün óm P»yvt 301*

Tabla 49. Dotación de Servicios de Playa

INSTALACIONES

DESMONTABLES
MONTAJE DESMONTAJE INSTALACIONES FIJAS

Salvamanioy
Socomiimo

1

Tabla 50. Descripción de la ubicación do los Servicios de Playa

!
InBICACJON Plano

ZONIFICACtON TRANSVERSAL

NOMfcR:
BECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

Salvamento y Socorrismo

MÓDULOS

t

JUNTO A CAMPING BAHÍA DE LA PUTA 6-1 X

.

1

MOBILIARIO DE PLAYA

Tabla 51. Dotación y ubicación de Mobiliario de Playa

NUMERO UBICACIÓNMONI AJE DbSflmjN lAJfc

Papeierai ABRIL OCTUBRE 10
JUNTO A CADA PASARELA Y EN LA

PLAYA CADA 25 METROS

Entarimados d*

acceso o transito
ABRIL OCTUBRE 50 EN TODOS LOS ACCESOS

Scnaii/uclon de la

playa
FIJA FIJA 2 ENTRADAS Y ACCESOS

«
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DoJogacion da Playa i
Planintogrm da £i¡HctaOO» O» Píayaa 2014

3.5.1.2 Dotación de Servicios Complementarios

ESTABLECIMIENTOS EXPENDEDORES DE COMIDAS Y BEBIDAS

Tabla 52. Dotación deestablecimientos expendedores de comidas y bebidas

NOMBRE

PERIODO

ADJUDICATARIO SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN
MONTAJE DESMONTAJE

Quioscos KIOSCO NM ABRIL OCTUBRE ZAHARA DEL MAR S.L <2QMJ

Chlrlngultoa MM3 lA COSTA ABRIL OCTUBRE ROSA M* OLIVA REYES 160M*

Tabla 53. Ubicación de establecimientos expendedores de comidas ybebidas

NOMBRE
DESCRIPCIÓNDEUBICACIÓN

NBD€

PLANO

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

ZONA SECA

SUPERIOR

ZONA SECA

INTERMEDIA

ZONA

HÚMEDA

Quiosco*

KIOSCO N" 1 JUNTO A HOTEL ANTONIO 6 X

N' 13 LA COSTA JUNTÓ A CAMPING 6-1 X

n

•

:

f

'
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TANIFA
balogacton da Playa»

Plan Magra/d* EraonoÜri da Playa 20N

ALQUILERES 1

Tabla 54. Dotación de Alquileres

1 PERIODO

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

FRENTE

LONGITUDINAL

DE OCUPACIÓN

:
- MONTAJE DESMONTAJE

Hamacas y
tombrilías

ABRIL OCTUBRE NANELBRUSCOSL 200 HAMACAS SOM

ABRIL OCTUBRE
JOSÉ ANTONIO SERRANO

BARRIOS
50 HAMACAS 20 M

Tabla 55. Ubicación de Alquileres

11 WJMBRE UBICACIÓN

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

Hamaco» y sombrillas

HAMACAS

NANELQRUSCO S.L
FRENTE A HOTEL ANTONIO X

HAMACAS JOSÉ

ANTONIO SERRANO

BARRIOS

FRENTE A CHRINGUITO LACOSTA X
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DalopaaOn de "le yao
Plan InlmjrHl ti* Etpataoon O»Ploymj 3014

3.6 PLAYA DE ATLANTERRA SUR - LOS ALEMANES

3.6.1 SERVICIOS EN LA PLAYA

3.6.1.1 Dotación de Servicios Básicos

MOBILIARIO DE PLAYA

Tabla 56. Dotación y ubicación de Mobiliario de Playa

MONTAJE DESMONTAJE NÚMERO UBICACIÓN

Papeleros ABRIL OCTUBRE 65
JUNTO A CAOA PASARELA Y EN IA

PLAYA CADA 25 METROS

Entnnmados de
acareo o IrémJIo

ABRIL OCTUBRE 400 EN TODOS LOS ACCESOS

Toneti» de vigilancia ABRIL OCTUBRE 2
JUNIO A CAMPING Y JUNTO AESCUELA

VELA

Softaluaoon de la

playa

FIJA

(SEÑALIZACIÓN BALIZAMIENTO DE JUNIO
A SEPTIEMBRE)

10 ENTRADAS Y ACCESOS

Balaomienlo 1 CANAL
a periodo de fl
ESTE CANAL QUED

LA NORMATI

NCIONAMIENTO DE

ARA SUPEDITADO A
/A MUNICIPAL

A LA.ALTURA HOTEL SOL MELIA

44
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DatailDDlón <i« Playo*
Plan fti»ural*t £»nrWfaoon 0* Ptayaj 20U

3.6.1.2 Dotación de Servicios Complementarios

ESTABLECIMIENTOS EXPENDEDORES DE COMIDAS Y BEBIDAS

Tabla 57. Dotación de establecimientos expendedores de comidas y bebidas

Quiosco*

Chiringunoa

NOMBRE

KIOSCO N° 2

KIOSCO N* 3

k:')SCMNM

KIOSCO N" 5

KIOSCO N" fi

N-9MELIA

N*1V PURA VIDA

N» 10. MOJO

PICÓN

N°12. LOS

SUEÑOS

PERIODO

MONTAJE DESMONTAJE

ABRII OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

ABRII. OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

ABRIL OCTUBRE

ADJUDICATARIO

NEGROMATE ATLANTERRA
HOSTELERÍA SL.

NANELBRUSCO SL

NANELBRUSCO S L

NANELBRUSCO SL

NANELBRUSCO SL

MELIA HOTELS INTERNATIONAL
SA

NANELBRUSCO SL

NANF.I BRUSCO SL

NEGROMATE ATLANTERRA

HOSTELERÍA S.L

SUPEHFICIE DE

OCUPACIÓN

<2QM"

<20M;

<20M*

<2<JMJ

20 M;

150M-

l'iHV

150M3

ISO M*

ae
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DahigaoiVi da playa»
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Tabla 58. Ubicación do establecimientos expendedores de comidas y bebidas

NOMBRE
DESCRJPaON DE UBICACIÓN

•TOE

PLANO

ZONIPICACIÓN TRANSVERSAL

ZONA SECA

SUPERIOR

ZONA SECA | ZONA
INTERMEDIA | HÚMEDA

Quioscos

KIOSCO N-2
ENTRE CHIRINGUITO LOS SUEÑOS Y PURA

VIDA
S X

kiosco w 3
ENTRE CHIRINGUITO MOJO PICÓN V

KIOSCO N' 4

5-1

5-2
X

KIOSCO N* 4
ENTRE KIOSCO N» 3 Y MÓDULO ESCUELA

AQUASPORT

5-1

5-2
X

KIOSCO N* 5
ENTRE MOOULÜ ESCUELA AOS Y KIOSCO

N*«

5-1

5-3
X

KIOSCO N- 6 ENTRE KIOSCO W 5 Y BUNKER
5-1

£3
X

Chirinfjuitoa

N° 9 MELIA HOTEL FRENTE A HOTEL MELlA
5-1

6t2
X

N" 11 PURA VIDA ENTRE MOJO PICÓN YLOS SUEÑOS 5 x

N° 10 MOJO PICÓN JUNTO A HOTEL DEMOLIDO 5 X

N* 12 LOS SUEÑOS ENTREPURAVIDA YLA COSTA 5 X
II

1



EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Oaiaqaclún na Plaraa

Man integralo» EíonfaoOfl » PUfmt 301*

L

ALQUILERES

Tabla 59. Dotación de Alquileres

PERIODO

Hamacas y
aombilllen

MONTAJE

ABRIL

ABRIL

ABRIL

ABR1I

DESMONTAJE

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

ADJUDICATARIO

NEGROMATE ATLANTERRA

HOSTELERÍA S.L

MIGUEL ÁNGEL NAVARRO LEÓN

w elf;na carmona mesa

MELIA HOTELS INTERNATIONAL

SA

Tabla 60. Ubicación de Alquileres

SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

MHAMACAS

200 HAMACAS

20 HAMACAS

200 HAMACAS

FRENTE

LONGITUDINAL

DE OCUPACIÓN

20 M

BOU

I5M

50 M

UBICACIÓN

20NIFICACIÓN TRANSVERSAL

NOMBRE SECA

SUPERIOR

5ECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

Hamacas y sombtllloa

HAMACAS NEGROMATE

ATLANTERRA

HOSTELERÍA SL.

FRENTE A CHIRINGUlTO LOS SUEÑOS X

HAMACAS MIGUEL

ÁNGEL NAVARRO LEÓN
FRENTEA CHIRINGUlTO MOJOPICÓN X

HAMACAS M" ELENA

CARMONA MESA
JUNTO A KIOSCO N* 5 X

HAMACAS

MELIA HOTELS

INTERNATIONAL S A

FRENTEA HOTEL MELfA X
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l'/nle-j iu.il;:; da Plaraa

1OTRAS OCUPACIONES"

Pían («trapra/ ría Eipiolaaón da Playa» 3014

Tabla 61. Dotación de Otras Ocupaciones

PERIODO

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓNMONTAJE | DESMONTAJE

SCUELA DE VELA COf

EMBARCACIONES
ABRIL OCTUBRE MARCOSGARCÍA TORRES 20 M'

ESCUELA DE
3EPORTES NÁUTICOS

ABRIL OCTUBRE AGENCIA DE VIAJES AOS S.C 20 M*"

Tabla 62. Ubicación de Otras ocupaciones

NOMBRE
UBICACIÓN PLANO

ZONIRCACION TRANSVERSAL .

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HÚMEDA

Oíros

ESCUELA DE VELA CON
EMBARCACIONES

JUNTO A CANAL DE BALIZAMIENTO
S-1

5-2
X

ESCUELA DEPORTES

NÁUTICOS
JUNTO A CANALDE BALIZAMIENTO

5-1

64
X
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Dalogacióri da Playa*

3.6.2 ACTIVIDADES

Pian inn>f¡t»i to E'&otaaOn ríe Piayai J0i4

Tabla 63. Dotación de Actividades

!
ACTIVIDAD TTPO

INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA
RESPONSABLE

PERIODO

ESPACIOS DE

SEGURIDAD

MONTAJE 1DESMONTAJE

CLASES
DEPORTES

NÁUTICOS

DEPORT

IVO
ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIOS

BALIZAMIENTO Y

SEÑALIZACIÓN
BANDERAS

Tabla 64. Ubicación de Actividades

ACTIVIDAD UBICACIÓN PLANO
SUPERFICIE OE

OCUPACIÓN)

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

8ECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA

ZONA

HÚMEDA

tiviciada* Deportivas

CLASES DEPORTES
NÁUTICOS

CANAL DE

BALIZAMIENTO
5-1 0M!
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Ootogaoon oe Playa*.

3.6.3 EVENTOS

Plan Integralde fiptolacrtn de Playa* 3014

Talila 65. Evenlos

NOMBRE
EVENTO

TIPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA

RESPONSABLE De LA

ORGANIZACIÓN

IODO

ESPACIOS '

SEGURIOAr

PEÍ

MONTAJE DESMONTAJE

NOCHE DE SAN

JUAN
LÜDIGO 1 PUNTO ACOTADO EN

PLAYA ATLANTERRA
AYUNTAMIENTO 23 DE JUNIO 23 OE JUNIO

1 PUNTO
ACOTADO

EVENTO

Evonto*Trfldtclonali>-i

NOCHE DE SAN JUAN

Tabla 66. Ubicación de Eventos

DESCRIPCIÓN DE

UBICACIÓN

PLAYA ATLANTERRA

(PUNTO VALLADO Y

ACOTADO)

PIANO
SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN»

APROX. 25M*

CADA PUNTO

ZONIFICACIÓN TRANSVERSAL

SECA

SUPERIOR

SECA

INTERMEDIA
HUMES

:

a
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ANEXOS

I PIAN DE

EXPLOTACIÓN DE PLAYAS
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CARTOGRAFÍA DE LOCALIZACIÓN YDELIMITACIÓN DE LAS PLAYAS

RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS

SERVICIOS

ESCUELAS DE DEPORTES NÁUTICOS

ACTIVIDADES

EVENTOS

RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES YEVENTOS

NORMAS E INSTRUCCIONES SOBRE NAVEGACIÓN Y SEGURIDAD
MARÍTIMA EN LAS ZONAS DE BAÑO PRÓXIMAS A LA COSTA, YPARA
LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE EMBARCACIONES. MOTOS
NÁUTICAS YARTEFACTOS FLOTANTES EN LAS PLAYAS

REQUISITOS QUE HAN DE CUMPLIR LAS ESCUELAS DEPORTIVAS DE
WINDSURF YKITESURF PARA PODER DESEMPEÑAR SU ACTIVIDAD

ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO

BALIZAMIENTO

ELABORADO POR:

DELEGACIÓN DE PLAYAS
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEFOMENTO

OFICINA T
iN-ieNIERÓTÉ-

EOBRAS

RAS PÚBLICAS

JOS* Cabilla

1

José Carlos Ba

I



ANEXO I. CARTOGRAFÍA DE LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE
LAS PLAYAS
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ANEXO II. RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS

RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS DE TARIFA
Tabla 1. Relación de adjudicatarios.

Playa Los Lances Sur y Playa Chica

1 Adiirütcalano Tipo ouipoaon ^aao*
CJB CATERING Y

CHlRlNGuTTOSS.L

SERVICIO

CHIRINGUlTO

NM A TU AIRE

FRANCISCO

J.
MONTERO

SÁNCHEZ

ALMA OE PLAYA

S.L

SERVICIO

CHIRINGUlTO

N*2 SOUL

BEACH

LUIS

MIGUEL

CIUDAD

HOSTELERÍA

PUNTA MARROQUÍ
SJ_

SERVICIO

CHIRINGUlTO
N°3 BIENSTAR

JUANFCO.

ESPINOSA

TRINIDAD

HOSTELERÍA BEAL
S.L.

SERVICIO

CHIRINGUlTO
N"4

SERENGUETI

CECILIA

LOZANO
FüEZ.

ANTONIO

GUERRERO AZNAR

SERVICIO

CHIRINGUlTO
N°1d

ANTONIO

GUERRERO

AZNAR

PARCHITA

PRODUCTIONSS.L

SERVICIO

CHIRINGUlTO
W 5 LE CLUBT

ivAn
caballero

C.ARnYN

MANUELSUAREZ
SÁNCHEZ

SERVICIO
ACTIVIDAD

LUDICA

MANUEL

SUAREZ
SÁNCHEZ

Playa de Los Lances Norte

Adjudxnlailo T«o ocupan P«'w',a *
conlituio

STEFANWAGNER

SERVICIO

CHIRINGUlTO
AGUA

STEFAN

WAGNER

JOSÉ ANTONIO
REYES RODRÍGUEZ

SERVICIO

CHIRINGUlTO

WAVES

JOSÉ ANTONIO

REYES

RODRÍGUEZ

AYUNTAMIENTO
SERVICIO

MÓDULO
EDUCATIVO

FRANCISCO MANUEL

PÉREZ GIL
SERVICIO

KIOSCO N16

Playa de Valdevaqueros
jJlUiltCJlülHl

ANDRÉS MORENO

QUINTERO

HUGO

MIRAVALLES

MARTÍNEZ
SODIVA RATUSSI

SL

Tipo ocuplK'MJry

SERVICIO KIOSCO

Y HAMACAS

SERVICIO
MÓDULO

minusvAlioos
SERVICIO KIOSCO

ALQUILER MIC.

-'-• ••liil v

ANDRÉS

MORENO

QUINTERO

HUGO
MIRAVALLES

MARTÍNEZ

SAN1TABÜ

DUb CáVl

Dilección

N'Jmeioa\
de Wélon _

Númoroo do

teltifono

Corneo «(ectTOnmo

I

Coitoo etócironico



Playa de Bolonia-EI Lentiscal

Adiuücalmlo Tipoocupación

NANELBRUSCO

SL

SERVICIO
CHIRINGUlTO

MIGUEL

ÁNGEL

NAVARRO
LEÓN

GESTIÓN DE

MECENAZGO

SERVICIO

TORRES KIOSCO

NACHO

DtAZ

Playa de Atlanterra Norte

Aíl|uoica?.vio Tipo ocupación
Persona <1»>

COr|UlClo

¿AHARA DEL MAR

SI-
SERVICIO
KIOSCO

ANTONIO
MOTA

ROSA M° OLIVA

REYES

SERVICIO

CHIRINGUlTO

LA COSTA

ROSAW

OLIVA

REYES

NANELBRUSCO S.L.
SERVICIO

HAMACAS

MIGUEL
ÁNGEL

NAVARRO

LEÓN

JOSÉ ANTONIO

SERRANO BARRIOS

SERVICIO

HAMACAS

JOSÉ
ANTONIO

SERRANO

BARRIOS

Playa de Atlanterra Sur- Los Alemanes

Aojotticauíno Tipoocupación
coruacio

NANELBRUSCO SL

SERVICIO

CHIRINGUlTO
PURA VIDA Y

MOJO PICÓN Y
KIOSCOS

MIGUEL

ÁNGEL
NAVARRO

LEÓN

NEGROMATE

ATLANTERRA
HOSTELERÍA S.L

SERVICIO

CHIRINGUlTO

LOS SUEÑOS
HAMACASY

KIOSCO

MANUEL

FDEZ.
RGUEZ

AGENCIA DE VIAJES
AOSSG

SERVICIO

MÓDULO
ESCUELA

BRUNO

MUCHAÜA

SUAREZ

MARCOS GARCfA
TORRES

SERVICIO

MÓDULO
ESCUELA

MARCOS
GARClA
TORRES

M* ELENA CARMONA
MESA

SERVICIO
HAMACAS

W ELENA

CARMONA
MESA

MIGUEL ÁNGEL

NAVARRO LEON
SERVICIO

HAMACAS

MIGUEL

ÁNGEL

NAVARRO
LEON

MELIA HOTELS

INTERNATIONAL SA

SERVICIO

CHIRINGUlTO Y

HAMACAS

CLAUDIA

QUEVEDO

W • <!,!

Cilí'MÍH

.tUrri-HUI

Numeras ile

Uilofono

NiimaroB de

lolúfono

N'ge leasfono

CflfTMI elecKiiutco

COtnú r.loctrt'irur.a

Corteo d*CU0JlÍCO\B



ANEXO III. Servicios

Servicios básicos

ASEO CALETA

ASEOS
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ASEOS LANCES SUR Y PLAYA CHICA

VIGILANCIA Y SALVAMENTO

Modelo

• mimi
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TWf* faaaaBOpaa tapeta marOn mocaaocaato*

Rampa de Vigilancia Modelo

MÓDULO DE SALVAMENTO

LANCES NORTE
MÓDULO DE SALVAMENTO

LANCES SUR



RAMPA DE SALVAMENTO LANCES SUR

MÓDULO DE SALVAMENTO DE BOLONIA

SILLA DE VIGILANCIA PLAYA CHICA

TORRE DE VIGILANCIA DE

ATLANTERRA



Mobiliario de Playa

DUCHA EN PLAYA CHICA PASARELAS

W

PARQUE INFANTIL EN LANCES SUR

...

'C

t^ ^H

1 "-J1 > • .t

—

1 • *:

PAPELERAS DE RECOGIDA SELECTIVA EN LOS LANCES SUR



ÁREA DE JUEGOS, VOLEYBOL
(LANCES SUR)

DUCHAS LANCES SUR

OTRAS OCUPACIONES

CHIRINGUlTO AGUA

PANELES SEÑALIZADORES

LAVAPIES LANCES SUR

CHIRINGUlTO WAVES



CHIRINGUlTO SOUL BEACH CHIRINGUlTO A TU AIRE

CHIRINGUlTO LA COSTA

CHIRINGUlTO VOLARE CHIRINGUlTO SERENGUETI



CHIRINGUlTO LOS SUEÑOS

KIOSCO N° 2 EN ATLANTERRA SUR



CROQUIS DE PLANTA Y ALZADO DE LAS INSTALACIONES

MÓDULOS KIOSCOS

KIOSCO N" 1 HOTEL ANTONIO (PLAYA ATLANTERRA NORTE)

deras

ENUR v
lh.ir»lMn:k(n:

3$! 3®I ,ma
aera

t'^l Iml La iMna-ulaila. Na« ii -malioí* u*iau«- lai *i?uw» ••«.•»:miiu -tu rMmj**;



KIOSCO N° 2 (PLAYA ATLANTERRA SUR-LOS ALEMANES)

ajas* inawap»rc ¿i-MU»***'*
lU%nn*XLA,i.u



KIOSCO N° 3, N° 4. N° 5 Y N° 6 (PLAYA ATLANTERRA SUR-LOS ALEMANES)
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KIOSCO N° 7 (PLAYA VALDEVAQUEROS)
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KIOSCO N°8 (PLAYA LANCES NORTE)
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KIOSCO ALQUILER MICROCÁMARAS (PUYA VALDEVAQUEROS)

altura: 3.35 m

2500 x 2400



ACTIVIDAD LUDICA ENMEDIO ACUÁTICO

ACTIVIDAD LUDICA EN MEDIO ACUÁTICO (PLAYA LANCES SUR YCHICA)

MODULO MULTIUS03 POLANCO

MOD -CAZORLA"
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MODULO TAQUILLA POLANCO

MOD "TIPO 2"
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PARQUE RECREATIVO "AQUA TARIFA"
EN AGUAS ABIERTAS EN LA PLAYA CHICA - TARIFA

MANUEL SUAREZ SÁNCHEZ ' A
|'-a» Qf jjpTo

MÓDULOS ALMACÉN YTAQUILLA.
PLANTA Y ALZADOS

i • í.u

r

8



« 5*5 j

¡ i .

liu'u 1 M 1 i 1 l'M'M I'l i
II! M

l'i !' i
¥ ; ; .xn.v.,r;: í.,.:.-,
•n Wi¥ :.;,.::.:•..:_.,:.;:.:;::..

111 i ii i ii ii 11 ii 11
•L.l-I j . '. ' •'•'• j t _j.• ' ..' '
II 1 1 1 1 1 i M II II

1111 1 1 i i M II 1 1 1 1 1 1

s
rUMACEN

1
• ~t_ —-.

I-I

II

TAQUILLA

«.HACEN

.1.1.1.L 1
| 1 1 • II 1 II 1 1 II

Mil
i1 1 ! : 11TI ITITJ

s IdáiiíLl.l.l .1.1.1.1.1-1.^1.1,1^
* W-T11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1

, 1 | til • m If11 M
I • i i i| i M M 1 ' 'i

'i 1 M 1 TIT.U'.l.n'l 1 I'l
Mil 1 1 1 M II II II 1 1 1

i i a-» .



• • • !•—•••»
• •••I...I. Mt*C* »j • '• '• •

amiamw

SADO 6285/2010

•n»«oo*DOO MAATiNU u* i*, m* hit

•••••Illllllll

PARQUE RECREATIVO "AQUA TARIFA"
EN AGUAS ABIERTAS EN LA PLAYA CHICA - TARIFA

MANUEL SUAREZ SÁNCHEZ /S

PLANTA DISTRIBUCIÓN.
ZONA TERRESTRE.

07.701
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TORRES-KIOSCO

TORRE KIOSCO (PLAYA DE BOLONIA)

Características Técnicas.

Alzados y secciones.

ALZADO DELANTERO

Caracieristicas Técnicas.

Alzados y Bcaaonec
ALZADO LATERAL
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Características Técnicas.

v seccfones

AUAÜÜ IFtA'.itHO

i«

Características Técnicas.

teñios y materiales

DelinlciúiT tiu trlomontat*.

'Ü Escalera dc acceso a puesto de vigilancia.

® Barra de tábida

0 Puenn de acceso a quiosco

* Portlcon de ventanas ebatibtosverticales.

O Sómbralesobra puesta de vigilando

® Baranilade puesto de vigilancia.

O Escuadranpara «qecoón do porUcories

* Suoto alrededor de quiosco

® Suelo Inlenor do quiosco y puesto do vigilancia.

* Paredes del quiosco

víinirión cte materiales

<J> Listones do 5 x 5 crn. veriléales yho*i*onlales.

® Tablón do 6 x 30 cm. con cantos romos.

Gi Medidas ZOO x 0.80 m. con lisiónos do 5 x 5
cm y tabla machiembrada de 22 mm. con
cerrólo FAC

S' Estructuro de tabla y (ablwo lenolico mnuiaoo
do 15 mm con cerrojos de cierre.

O Estructuraoe Uranios 10 x 10cm. ycubwrta
con tablero lenolico ranurodo de 15 mm.

© Listónos de 5 x 10 cm hori-oniales

0) Tablón de 30 x 5 cm. corlado a tres arcos,
canto rojo y cerrojos pera fijai pofitcones.

t' Tablero lormaóo porHalones de 5 x 5cm.y
tabla de 25 mm.

<3t Estructurade tirarnos de 7x 10 cm. y tannia
machiembrada de 22 cm.

• Tarima macíiienitjrado de 22 mm.



HAMACAS Y SOMBRILLAS

HAMACAS "NEGROMATE ATLANTERRA HOSTELERÍA S.L" Y "JOSÉ ANTONIO
SERRANO BARRIOS" (PLAYA ATLANTERRA SUR-LOS ALEMANES Y
ATLANTERRA NORTE))

PLANTA SOMBRILLAS NEGHOMATI! ATUNTERRA HOSTELERÍA *»L

HAYA ATLANTtRRA. HUiN*E ACHIfUNGLHTOlO!. SUEÑOS

OCUPACIÓN. IJ5 "A SOMBRILLAS 25 UDS MftMAí •
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HAMACAS -Ma ELENA CARMONA MESA" (PLAYA ATLANTERRA SUR-LOS
ALEMANES)

HAMACAS "ANDRÉS MORENO QUINTERO" (PUYA DE VALDEVAQUEROS)
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HAMACAS 'MELIA HOTELS INTERNACIONAL S.A." (PLAYA ATLANTERRA SUR-
LOS ALEMANES)
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HAMACAS NANELBRUSCO S.L. Y MIGUEL ÁNGEL NAVARRO LEÓN
(PLAYA ATLANTERRA NORTE YATLANTERRA SUR)
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ANEXO IV. ESCUELAS DE DEPORTES NÁUTICOS

ESCUELA DE WINDSURF YKITESURF. CENTRO DE RECEPCIÓN
ALUMNOS MINUSVÁLIDOS EN VALDEVAQUEROS

. ?

ESCUELA AQUASPORT EN ATLANTERRA SUR



CROQUIS DE PLANTA Y ALZADO

MÓDULOS ESCUELAS DE VELA Y KlTE

ESCUELA DE VELA CON EMBARCACIONES
ATLANTERRA SUR-LOS ALEMANES)

•

I

4 lUfJmi

.1.

i:

-AQUASPORT' (PLAYA





ESCUELA DE DEPORTES NÁUTICOS (PLAYA ATUNTERRA SUR-LOS
ALEMANES)



ESCUELA DE WINDSURF Y KITESURF. CENTRO RECEPCIÓN DE
MINUSVÁLIDOS (PUYA DE VALDEVAQUEROS)
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ESCUELA DE VELA (PUYA UNCES SUR)
ESCUELA DE KlTE (PUYA UNCES SUR)
MÓDULO USO EDUCATIVO (PUYA UNCES NORTE)
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4 mutros
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ANEXO V. ACTIVIDADES

Los Campeonatos deportivos de windsurf y kitesurf se desarrollarán en las zonas y canales
habilitados para ello. Todos los detalles de la organización de cada actividad serán
comunicados a la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz tan pronlocomo queden completamente definidos.

Playa Los Lances Sur y Playa Chica

TIPO INFRAESTRUCTURA RESTON5ABLE

PERIODO
ESPACIOS DE
SEGURIDADACTIVIDAD

MONTAJE 1DESMONTAJE

rLYBOARO DEPORTIVO
ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIOS

BALIZAMIENTO

ENAGUA

A.0 PLAYA DEPORTIVO POR DETERMINAR

EXCMO

AYUNTAMIENTOY
OÑA ISABEL DE

8QRBONVIÜEA-EVENI

SEPTIEMBRE (DLAS POR
DETERMINAR)

—PASEOS EN

KAYAC
DEPORTIVO

ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIOS

.(ASES OE SURF DEPORTIVO
ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIOS

BALIZAMIENTO

EN AGUA Y

ARENA

- AMPEONATO

tueev playa DEPORTIVO POR DETERMINAR
RUGBY ROCKS Y

AYUNTAMIENTO
POR DETERMINAR

Playa Los Lances Norte

ACTIVIDAD RESPONSABLE

PERIODO

ESPACIOS DE

SEGURIDADTIPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA

MONTAJE DESMONTAJE

-LASES DE

WINDSURF Y

WTESURf

DEPORT

IVO

ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIAS

BALIZAMIENTO Y

SEÑALIZACIÓN
BANDERAS

Playa de Valdevaqueros

TIPO
INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA
RESPONSABLE

PERIODO

ESPACIOS DE
SEGURIDADACTIVIDAD

MONTAJE DESMONTAJE

CLASES DE

WINDSUF Y
KITESURF

DEPORT

rvo

ESCUELAS

AUTORIZADAS
DIARIAS

BALIZAMIENTO Y

SEÑALIZACIÓN
BANDERAS

K>-¿£OS EN KAYAC
DEPORT

IVO

ESCUELAS
AUTOfilZAOAS

DIARIOS BALIZAMIENTO

PASEOS EN

SANANA ACUÁTICA
LÚDICO

EMPRESAS

AUTORIZADAS
DIARIOS BALIZAMIENTO



Playa do Bolonla-EI Lentiscal

ACTIVIDAD

PASEOS EN

KAYAC

PASEOS EN

BANANA

ACUÁTICA

TII'O

DEPORT

IVO

i.ünicv.

INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA
RESPONSABLE

ESCUELAS

AUTORIZADAS

EMPRESAS

AUTORIZADAS

Playa do Atlanterra Sur-Los Alemanes

PERIODO

MONTAJE DESMONTA.lt

DIARIOS

DIARIOS

."-

ESPACIOS DE

SEGURIDAD

-

BALIZAMIENTO *

SEÑALIZAClO:.
BANDERAS

BALIZAMIENTO

ACTIVIDAD TIPO
INFRAESTWCTURA

ASOCIADA
RESPONSABLE

PERIODO

ESPACIOS DE

SEGURIDAD

MONTAJE DESMONTAJE

CLASES

DEPORTES

NÁUTICOS

DEPORT

IVO

ESOJELAS

AUTORIZADAS
DV

BALIZAMIENTO Y

SEÑALIZACIÓN
BANDERAS

RÍOS

n

a



ANEXO VI. EVENTOS

Todos los detalles de la organización de cada evento serán comunicados a la
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz tan
pronto como queden completamente definidos.

NOMBRE

EVENTO
UPO

INFRAESTRUCTURA

ASOCIADA

RESPONSABLE DE LA

ORGANIZACIÓN

PERIODO

ESPACIOS DE

SEGURIDAD

MONTAJE DESMONTAJE

CHE DE SAN

JUAN

AYA LANCES

SUR-CHICA.
BOLONIA Y

•OANTERRA

SUR

LUOICO

5 PUNTOS ACOTADOS
Í1 PLAYACHICA. 2

LANCES SUR. I
BOLONIA Y 1

ATLANTERRA SUR)

AYUNTAMIENTO 23 DE JUNIO 23 DE JUNIO
PUNTOS

ACOTADOS

,:,-,p.', ir.,,,:.

'.UPCIALE5
UJDICO CARPA AYUNTAMIENTO a TIEMPO DEL EVENTO



ANEXO Vil. RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y
EVENTOS

RELACIÓN DE RESPONSABLES DE ACTIVIDADES Y EVENTOS DE
TARIFA

Relación de Responsables de Actividades y Eventos. Playa LANCES SUR Y CHICA

Nombre tlwpan*» *^f
1 contado

rvrwúsn Ntimoirosdd £,».**<-, -t.. •,*„!„.
mlwcmri

EXCMO

AYUNTAMIENTO

ALCALDÍA

HOGUERAS Y

NOCHE SAN
JUAN

PLAZA OE SANTA

MARÍA 3
856684186 alcaldía®sytotorita com

EXCMO

AYUNTAMIENTO Y

RUGBY ROCKS

DEL DEPORTES

RUGBY PLAYA

PLAZA DE SANTA

MARIA3
956684186 alcafdin@dyi0laxlfa.com

Playa de Los Lances Norte

EXCMO

AYUNTAMIENTO

ALCALDÍA

CELEBRACIONES

NUPCIALES

Playa de Bolonia

EXCMO

AYUNTAMIENTO

ALCALDÍA

HOGUERAS

NOCHE SAN JUAN

Playa de Atlanterra Sur

EXCMO

AYUNTAMIENTO

Hes por* a tik.'

ALCALDÍA

HOGUERAS

NOCHE SAN JUAN

,T ,• I,
! 1hh..- •" [ il .[i

ft<t-.oriorje

Pe*3orw de

contado

PLAZA DE

SANTA MARÍA,
3

Dirección

PLAZA DE SANTA

MARÍA. 3

Dtietorjn

PLAZA DE SANTA

MARlA 3

NK1UUI03 de

956684 fflfi

Núirtomi i|e

9M684iaB

Número» d*

totólono

956084m

Correo olíclnjnico

alcaldía®
«ytoiailÍB com

Corleu ctocironico

oicalüía©
aylolanla.com

C-rtreiielec1ríinli:u

nyiotanlft com



ANEXO VIII. NORMAS E INSTRUCCIONES SOBRE NAVEGACIÓN Y

SEGURIDAD MARÍTIMA EN LAS ZONAS DE BAÑO PRÓXIMAS A LA
COSTA, Y PARA LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE EMBARCACIONES,
MOTOS NÁUTICAS Y ARTEFACTOS FLOTANTES EN LAS PLAYAS

i



MCKETARtACJC tilADO»
INFRAESTRUCTURAS
inARSPonrr v vn/tFWOA

SICIÍETNIIAOLHLh.-
MINISURIO WBK&n
ÚE FOMENTO

íarocmn <j*r*rtfli tf «- I

"H ' MercMita

lflW>M*iSUM .«,:.„!:, -., 0*»*M*rW»**1*.U

ium

•iURlUA» MARÍTIMA- ,M,>MI ;***j ,i! " í-íl*11'1 lllll>'1

ASUNTO: NORMAS ¿7 INSTRUCCIONES SOBRE NAVEGACIÓN Y SEGURIDAD MARÍTIMA
BNLAS ZONAS üt; BAÑO VPRÓXIMAS A LA COSTA. YPARA LA EXPLOTACIÓN
COM6RCIAL DE EMBARCACIONES MOTOS NÁUTICAS Y AFtTEFAC
FLOTANTES EN LAS PLAYAS

REFERENCIA LEGISLATIVA:

¡H Loy 22/1988 fio 28 tlo¡ulm do CtwtM
W RD 1471/1989 tkt 1 tío diciembre sonto Ragtamonto general paro dnsanollo y ejecuctüti de

la Ley 22/88 do Costas
t i ROL 2/2011 Úo 5 tfo soptiembio. pot ol gi«f ai» apuraba o¡ Texto Reluitdido do la i 0. 6

Pifarías do/ Estadoy de lo Maima Morcante
ri) C-titoi tM Mit>ittei>o río Fomento do *•* do octubre do 1997 sabio rtO/ff¡0 nf¡ .'

pdir , ,r ' ICO 0O OtUnfídOdOS XllbaCUfílllUlS
-.•• Qidoit Ministerial de t6 tic dt&emb>>> da '990 por /¡i r-ii* so roe/uto ol ptocotti:•••••

.ví/e•-raijo í*í iouisUo y matncuia de motos náuticas
6Q7/1999 di? 16 de abnl por el qw je ootmlm rrl Rooliunmxtu tM tttyitio ttv

r.'s/i.in.v'ftWiri.r,/ nwl ¡te st/scrrpoóotUittgatotta pata cmbotcacionfíadorecreoo ilepotlivas
{** RD 1434/1999 do 10 do sept/omhro por el quo se omoblecen tos mctmoum>ontfn e

i'is/Mícpiwiií.t do un emb/vcMoonos do /©croo pa/*t fjara/i'u-iir /a ¿cgundiid do la vida
humana qií to mor y ao determinan las condtoonos quo dtttmn teutiH ton anudada»
colaboradoras do mSfMCCivn

h) Orden Ministerial do 18 de ooaro do 2000 por ol que so opinaba ot Roglamenlo sodio
Oospoctu) do Buqnot.

If RO 2S9/2002 de 8 dr marra por oí rino sr ncHialirnti las motUtos tío sowituUnf pft t*
utilización do motos náuticos

n Ortíwi rOM/1l44#003 de 28 do abnt, por to quo so toguhm los equipos da soguiHUtd
..imorito contra aicondíos. navogación y ptovon&óo do vortitfos por aguas sodas. Qua

tíebOft Ihrviir a bordo las embarcaciones de ractao
ftj RD 2127/2004. do 20 efe octubre por ol que so regulan tos requisitos do negurrdad de las

pmtian:ticiono$ tío memo, do las mofos r¡Áulicas do sus compunontes y do toa emisiones
de escapo y sonoros do sus molona

II Qttíen FOM/2200/2007 de 26 de octubio. por to que so regalón los condicionas pata el
gobierno de embari'ac*M\es <h recreo

nil RD 638/2007 de 18do mayo por el que so regulantos CopitanlasMarítimas y tos Dlslntos
Marítimo*

ni RD 62/2008. <fe 26 da nnoto por el qua se apniaba ol Reglamento do tos cofidíciorios do
sogundati montuna, de la navegación y do la wda ttutnana en la nrn aphcavies a tos
i, tu i'i.fooios náutica* do carácter conmemorativa y pruebas nautico-dopartmi*

n) RD 97&2009 de 12 tie junio por ol que no regulan lar, titulaaonor. pro"- atina
ni.\'.n,imoét&it*

K-ir-dCwriAiar»» %«r



TEXTO:

fí7A«lAI> I '!*(• 'I
iNrHAKSTflurní****:
TIÍANSPOBIF v v .

• s MINISTFFIlt l nrv:
7,flÉ."¿ OE FOMENTO

ÜT i>»(oor|i-^Trfaa.»a»laTna
-WPfi M,.«,|*.

tfttthaVMfiliWa

p; RD U35-2ÚIG tío 5 do nowíW-ifwe por o/ c/Ut M> nsgdto tfj /ifí/jnctor:iníwnln y.nwlticm
de las embarcacmn&s do recreo en las listas sonto y séptima del ragadía de mattlcut* tío
imnuvs

q) Edcto sobw normas para la utilización do vmbaixactonos y artefactos ftotanter. y nottmti l
aptícab/e a Mistas y buceattoms B QP río Códlr. wmiimi 96 de 74 tío mayo de 2011

La Dirccciilri General de le Matma Mércenlo a travos de las Captíanias Ma'lhmnu y
Distritos Marítimas Iwne Atribuidas U* rompetencias do velat poi la seguridad do La inda
humana «n la roa* Iri ludia contra la corilamlnadin y la navogacion mvi'ilim.i on .i<iiiii*>
•jiluodas on fonos en los quo Esparto ejerce *J0be*ania En oslo mentido la Capitanía
MaitliniaanAlyeciias publicóonelB.OP de Cadu numero 96 de 24 de mayad*' zfil I el
Boleta sobre las normas para la ulitaaaon de embaicacinncss y anclados namm-
normntivfl aplicable a bañistas y rjuwadofou que a continuación w (eprooii'-r

NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES Y ARTEFACTOS
FLOTANTES. NORMATIVA APLICABLE A BAÑISTAS Y BUCEADORES

EDICTO

0 Alfonso Marquida Capitán Marítimo en Atgeciias-La Linea

HAGO SABER QUE: Mondocompetonaas do la Admimstraoon del Litado y del Ministerio do
("omento on virtud, entro «ras tíela**rjuhwitenumialivav»utífit'-

1 - Ley 27/TJ2 do Puertos del Estado y do la MaruvaMercante on su forma enmerwKidj
2 - Ley 22/88 de Costas en las disposiciones rolativaii :i la elaboración y npiobaolrín üo

las disposiciones sobre la segundad maiinma en lugares de bafio y Mhrarne-Ko
mantimo

3- RD 638/07.de 18 de mayo po> el que •>* regulan las Capitanías Maittimas y los
Drstittos Marítimos

4 RD 1471/89. nwdiíicado por el RD 112/92 sobre el Reclámenlo General dc
desarrollo do la Ley do cosías en las disposiciones coitespondiénles a la seouiKi*!
de la vida humana en oí mar y de la navegación y la lutria contra la contaminación

5- Sobie Mutaciones naulico deportivas y sobre ulilización y eauipamisiito de Las
embarcaciones do recreo y molos náuticas

Se hacen do publico wnpamleTito tas sigjjrentes normas e inslnicciones cuyo oo¿etw
pnotrlafio es el de proscrvaí la icgundad do la vida humana en la mar la segiindad en u
ulitU»cion de orribo*«icloiarfs y aHetactoa nótenles en zonas do baño y sm proximuLiies la
seouiitjad ríe los leqltlmos uaunriott tío dichas zonas y la i*u rondón de La contaouruK" li
medio marino

11340 rMMA^xz.
iWfitt
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Ln virtud de ello diaparvgo

REGLAS GENERALES DE NAVEGACIÓN Y SEGURIDAD MARÍTIMA

1 Toda embarcación ó uitolactu naval que entre o salga de un puerto o navegue dentro dr
ías dñrsenas deberá maniobra* o (a mínima vólocidnd de gobierno y en ningún coso
sobrepasara una de las stquierrtes velocidades

a tres nudos

b la mínima vfrlock-iad que geneie olas Tomándose de las dos la que sea menor

? Tona embaicación y ailefacto naval que onlre o salga de un puerto

a Deberá hacerlo con propulsión merJtenea Las entüarcactories y artefactos navalo!.
que no ditipungan de propulsión mecánica deberán leali/ai la salida y entiada j
puerto remolí-idos por una fjmaAtfcación a motor, salvo f^bavcádoíte* a remo caso
tonuito o de luana mayor Esto no aeré aplicable a los puertos deportivos, dórtdeee
ponuilira la realización do práctica* de las escuelas de vela sujetas a la froouenciB y
lequonimenlonde segundad establecidos por la dirección de loñciiadon puertoa

b Toda emt.iaicHQóo y airetacto naval que salga o entre de un puerto y rmanlra-,
navegue por las dársenas comerciales, deberá twcerlo de acuerdo con las
disposErones del Reglamento de Abordajes

3 No se permitirán regatas, deportivas duólio de las dársenas comerciales

4 Se piotubirá la navegación deportiva de cualquier embarcación o artoíado a menos de
200 metros ríe la bocana de los puertos de buques fondeados, varaderos diques
tlotuntos. entradas a diques secos, mstalacrones donde se manipukín h«lrocatbu*os
í'etnmria y mnnóboya)y duques de alba

5 Se pronta a ti i^vegacióii deportiva de cualquier enüMicactán o artefacto a nn-rnos de ¡>Q
metros de embarcaciones dedicadas a actividades subacuáticas o boyas que indiquen lo
presencia de buceodores en el agua.

6 7oda actividad náutico deportiva deberá onixintrarso en poseanón de la autorización
correspondiente emitida por la Capitanía Marítima, sin perjuicio de tas autorizaciones
preceptivas que awmspondan a otrns engarítenlos Esta Autorización decora catar
siempie vtsrbie o ai menos, a disposición dd agente de la autondao que solíate su
presentación

na: >»m(»ü«
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7 En las zonas exclusivas de baño defa-dwnente balizadas, estará proiiibida la nevOj •
deportiva yde recreo ylo utilización decualquier lipa deembarcación ó artetacíp llotanto
indepcndienternento de su propulsión.

? i i lanzamiento y varada de las amb-TTcaciones y arlelaotos deberá hacerse a llaves tí*
canales debidamente baliZ¡*do* a vetocadod muy reducida, (3 nudos como (Trajc-moi I n
tos Iramos de ptayft ootrospondiifoles deberán r-olocaise seríale» de zona lestnngKiii
para el baño Nose permite el amane o fondeo de embarcac*r>ii«. en el canal Tampoco
se poirnitira el bono niel buceo en estos cannles.

D l os concesionarios de zonas de motos acuáticas u oíros artefactos de ;iti
•duafin sjgu»i»dp las i*toima» que se les especrtican en sus aulonjw»iws
coneiipondrentes

10 Todas las motos naui»caa. tanto iteairjuil-ji como partlculaies iK'tJ'.viadocumf •
irjqnienda según la normativa vigente la cual «4ar* a disposición de Lto auinndades en
todo móntenlo.

11 Los tripulantes de motos náuticas; lanto do alquiler, como particular' ,i• i - . trl mantener
en lodo mornento una distancia mlnrma do segundad dc cffie-jorita metios
embarcación o artefacto tlolunle mas cercanos

12 End caso de que noexista balizamiento efectuado por el awrespotxJienle ayui iiamrenio.
las empresas conoesloiiatias de actividades náiiifco deportivos tíebeían efectuar la)
senalüíación de acuerdo con la normativa vigente.

13 En tos tramos de costo que no estén balizados como zona exclusiva dif Iwóo sr-
a lo dispuesto en la Ley de Costas

14 l a distancia máxima permitida para lanaveo^ciún de los artelactos Ilutantes y los medui
Hotnnle» de recreo, independlenteniente de su piopulsión no sobrepasara uno milla
náutica contada desde la costo deberán abstenerse do navegai en caso de estado oe la
mai supeiioi a fuerza 4 tío la escala de Douglas tmni fuerte, con otas de altura SM|
a 1.25metros equivalentes a víanlos de fuerza 5 en la escata Beaufort) ysu navegación
esta autorizad» únicamente durante las horas de luz diurna eirterriiendos© po» 11
penodo cornp'endido entre un* »«ra postonor al orto y tina hora ai-terio- a' ocaso yen
condcrones de visibilidad suponoi a una milla naulica.

15 las autori/aclones expedidas por las ledorucKiiie*- náutico deportivas de
motonáulica habiirtarán para bMÜSCH novegacKines en penodo omino n uno dW
iTiíniíma de dos millos náuticas contadas desde la costa

16 tas enipatcaciones a motor llevarán su combtrslible solan-ente en el tanque o tanques
instalados a tal erecto prohitaeirdose por razones tíe segundad y po»w«dón do te
cort-rminacíon el Irans^cide de conlenedoreanuxiüaies con combustible

i • •
| CK TAH*A!Caftt
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17 ios concosjcinarios de servicios de artefaclos o CíTroarcacbni». con o sin propulsión
molwizada debelan conta* con una embarcación de rescata de tipo aprobado por la
Capitanía Martluna. la cual, seiá de uso exclusivo para la zona conespanoViiie tas
embarcaciones empleadason este servicio deberán matricularse en la lista 6' y deberán
n di a fistos de un botiquín dc* primeros auxilios

18 Cada una de |as escuelas deportivas náuticasde vela ligera (imitaicaclon. wind-surf yfly
surf) deberámitin con una emparcacrón de salvanvenlo que disponga ue un botiquín de
prnieíos auxilie* y que no podra ser utilizada pora tinos distinto-/ a los de salvamento
enie/genciaso accidentes sufridos principalmente por los usuarios de las (rmbarcaaoiies
o artelftclos de Wescuela a la que pertenezca Se considerara suficiente una potencia de
15 a 20 CV. upo neumáUiai o semirrígida, con una esloia acoide a esa potencia

1f» Toda» las personas a bordo de cualquier enibaicadóri am cabina o artefacto ftolnnuí
motorizado llevaran puesto mientras permanezcan a bordo, su 'xrrc'apondrente chaleco
salvavidas tv^h->logftrto

REGLAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS PARA USUARIOS Y EMPRESAS
CONCESIONARIAS DE ARTEFACTOS FLOTANTES DENOMINADOS "TABLAS A VELA"

Y-FLY-SURF"

1 Se acotaián o indicarán rtdecvadamerile separadas las zonas de práclica de Wind-surt
Strrt y Fly-surt, debiendo advertirse a lus usuarios de éstos los riesgosa correr vproducto
si salen de las mismas y a tos usuarios de las playas del nesgo que corren m¿renlra<-
practiquen el bario en dichas zonas

2 tos usuarios de los nrtetacios tlotanles denominados "tablas a veta", Tly-surf y "moto
acuática", irán equipados con un chaleco do flotabilidad permanente do un color vivo,de
fuerte axilraste con «I agua n> mar y provisto» de silbato

REGLAS DE SEGURIDAD PARA BAÑISTAS Y BUCEADORES
1 Oüedj prohibido la práctica de baño o buceo en puertos dársenas o canales de acceso

donde es prioritaria la maniobra de embaicaciones

2 Queda prohibida la practica do bario y buceo, a una distancia míenar a 200 metros de un
buque frxtdeaifo. diques flotantes entradas a diques secos varaderos mMaiactones
donde se manipulen hidiocaiburos tfeflnerla y nwnoboya) y duques de atoa

3 Todaactividaddo buceo deborá ser relamenUnamente señalizada

GENERALIDADES

1 Las lirnitDGiQnes y prohibeiones a que se refieren esta*. Noimas son de aplicación a los
usuarios, artefactos flotante* y tfiiUaicactones deportivas o de recreo tanto de ur#ó
(,.i¡ ll. , ..••!, . ..,,.,(.

NwHla raaxiifw »»\
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2 Se soücrta la valiosa catabcxacrón qe |Udas Los ciudadanos en gene-ai * muy
Cúnaetarnenle de los lituloros de explotaciones de seivtcios de playa y zona» marítimo
ierres!res. en cuanto a ta prestación de socorrmmóy r-aivamenlo dando cuenta tñrnaoWá
de cuantos actos pi-nenrien. que contravanpan estas Uñonas a k« vn •.•"!•
Ayuntomientos tarrespondierUes eipiesando nombre de ta eotbaiT^cirjn. lolx* v
matricula, características, número de personas que transportabI '• Nors.'l . " ,
cualquier olro dato que pueda contubim a su loenliricnoón

3 En el caso de producirse una emergencia manluna llamar al telefonodel Cenlio Zonal i>
Coordn**idón ySalvamento Maril(mo 900 202 202

4 Este oojcto Mono ti cMegurUi de mtruccirVí y. por ki tanto, su mcumplimtf;irto pueda
suponer una infracción a la legislación marítima a tenor de tos establecido en l.i i - .
27/1&02 en m forma enmendada.

PWxtfiía o comentar la época entivat y dada ta gran cantidatt de báñalas y dm
practicantes do tUepattas u aclívHinth*. náuticos como turf wmdstid fcateRof '•"•iquinmo >
otras, yiw durante dicha época frecuentan tas otayas de vr.iv Owtntú Marítimo y\
alapunado 2 d¡ del mticuto 11. deH RD 63&V007 su infama para germal rvkh • ••
ilitusiiMi y tío forma complementado do atrás normas o instrucciones de la tttj/dmaon
vigente a tener en cuenta, sobro la utifiración tío las tiinhaicaaoties artefacto* ttOtatlteS
motos natrimax. do tas roñas de parto la segundad de kts uníanos tío dictms tona» ffi

.•andón de lacontanvnacion del medio manno, as/ como tobos ki automación por pone
de la Autoridad Mantona de las explotaciones cartKtc*ales do emba/cactones y artafavtOn
tlotatrtes

NORMAS £ INSTRUCCIONES SOBRE NA VEGACfON YSEGURIDAD MARÍTIMA ENLAS
ZONAS DE BAÑO YPRQXIMAS A LA COSTA

A- NORMAS DE SEGURIDAD Y CONDICIONES DE CARÁCTER GENÉRICO SOBRE
ZONAS DEBAÑO YCANALES DE LANZAMIENTO Y VARADA,

II Se ajnsldoivn roñas de baño las (tetudamente boli/adan partí ese lio Fn oaas «i'.i
terminantemente ptobibtda la navegación deportiva yderecreo, eifondeo y la• '
cualquier Upo da ombarcaeíórt. motos náutica:, p niU'tectos flotantes cotí vxte/h
su propulsión

21 Fn k*s liamos de tw-fn que no estén baltjadoc como zona de bario > • nie/ni
ésta ocupa imn Irania tío mar contigua a fn costo ríe una aitcmrra de 200 metro:
playos y50metros en ol íeslQ dota costa. Esta zona no contadora dt* usopitontuno para i„
practica thttbafto y ckil buceo Dtínuo doestos zonasno » podra «avenar a una vekxn&Hi
wupéítQr a trps nudos, salvo causa do fuer/a mayor o salvamento > >'*' •
ranos libres dobajWns ycon/as máximos iwxaitctínos pata ovitiu riesgos a la sequedad
'.(/íiia'i.i

|K«ciras*WataarM •*>
U • .
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3} Cf aatiranwnto tío tai roñas de baño y cattahs do tamamhnm y carmín í*
ttmbarcnoones motos náuticas y artefactos Botantes será éifíjodO por tí correspondente
Aí'untumivnio en al 'Pton de Eiplokiwún rír? Playos En vi caso do que no ox-otá*
i)Ab:amiento ofeciuado por tí corrcspfMmmto Ayuntamiento, las ominosas coriccwwiarití.s
de actividades naulKo deportivas, previa untarrractort tfo la Dirección Genenrí de Cos'.iy
.irner-nn esfaíilíice" to más pfírponííaTi/ía'me/irn posible a la onllu ol bo/r-amrenfo efe fea
canales

•í) Las características técnicas dol tuutrammnto do las rorurs de baño y de tos canatos de
-. • •< inr' .¡i.-n a ta Resolución de 2dv svptiembie de I99f oWa Oi/uccir>i Gyneraf rfe

Ptforíoa y Costas

5}- tos Agentes Municipales do acuerdo con las ooo^elenaaa asignadas a fos
Aytrrirarriwrifos por Wo'fruifu 208 OW Reglamento de bjt Loy do Cosías prestaran ol apoye
/•ccoíiaao y vigilaran la obsotvwtaa de las normas o tnsttuccKtntx liictxdas /*or la Ca*x
MtuiteiVt uDislnlu Marítima sobm salvn/nontn yseguridad delas vides bum, i

B - NORMAS DE SEGURIDADPARA BAÑISTAS YBUCEADORES DEPORTIVOS

II En coso do realizarlo osas acb\fdadns fuera ríe tas rotuis balisartas do baño, los
practicantas dubotun adoptar úa/u su lesponsattihttad tas precauciones necesarias para
señahrat su pnsaenda y disponerde los elementos tle seguridadadecuados

2\ tos bucoadóros deportivos señoJirarán su presencia bajo vi mjun mediante una boyade
cokir naranja con una Imina blanca on su paite ¿uponfji Las embascaeiatias con
¡minadores on inmersión izaran la bandera /V/a del Código Inlotnatlonal do Sánalas l..
practica del biiceo dobui.i aiustmxo a ¡a Otdurt do! Mmtsteno do Fomento de 14 Ge actúan-
rr* 199/

. pybMbfcnl A? practica delbaño o huero enpuerto:. Üatsanqs o canatos deacceso
lUfode es filhtitaria lomoniobra de ttuginf, :j r>iib,in:aaone3.

C- NORMAS DE SEGURIDAD MARÍTIMA PARA EMBARCACIONES, ARTEFACTOS
FLOTANTES Y MOTOS NÁUTICAS EN LAS ZONAS OE BAÑO Y PRÓXIMAS A LA
COSTA.

fj Toda emboicoctón o artefacto Dotante al <¡uo le tuero obagafono, dadora contar a {tonto
con la documentacHin wxyHjoWa por la Autondad Mantona rfuspacho en vigor seguro de
lewKuiKabilidad civil oültgatono equipo tía sftí¡mtmntO v material náutico leglomentano
llevarenpmtotJo* bnm visibles et nomine y ol indicativo de matriculo en sus amuras

7i Ninguna embarcación, moto náutica o artefacto flotante. Oavarú un número mayor de
personas- a bPYrfO queel especificado en el despacha o en tos certificados roatamontanof

nsaora*WAiU#r
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31 En tas roñas debaño no balitadas qimda pntilbirta- navegar satvo casos de honra mayor
fas mofo» náuticas yartoToctos notantes podran iwcono. no obstante perra vano on ta ptojffl <•
3 af mm desdo eso siempre qvu no axflHBfl canatos sertafízo'/os rnv ',.

•idas de barbara-;, fíe torna norp-McftcuJAr a ta linea <te tucosta y a veAxarf.i
nudos

4) En tos playas está totalmente pmbttudo el abnstectmionlo o sunomstro da combustible a
motos náuticas embarvadooos o o cualgumrobo artefacto náutico a motor

5} Eslñ lemunuutomente pmtíibtda ol vertirla (le batutas o mininos de cuoAp/lfif FIDO desde
ombaicoáonei o artefactos flotantes.

61 Las ufanes nopodían set tugaros de almacenaje txtta ippoabp o dejar varadas tai «otó".
'iitrrficaa fiwemrwrCTcrc*iesya*r^í*s Miiendoutil/rano uníame1 f-
susalida yentrada por los canatos batisndos

D.- NORMAS E INSTRUCCIONES PARA LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL OE
EMBARCACIONES. MOTOS NÁUTICAS Y ARTEFACTOS FLOTANTES EN LAS
PLAYAS

Los usuarios de esto tipo de ovplotocionos cumpllnm c-w ias nowur
sobre sagurklati marítima para b«/tix*,)i buMadcwns y para to lUrvagarMn tü
rfiiibarcocio/ws ájc-Jos níiiíucas yartefactos Ilutantes rtn UW privado en laszonas de baí*
ptóximas a la costo, y do forma osfuir.ifíca conlas stgulontos

I) Et titular delaaciivníatJ deexplotacióncomercial del asunto y Sta* 9nTM&&d&s Si» o* r i
fo dispuesto por la Autondad Manhnut > fa Autorntati Municipal en todo *; n
seguridad do tos bartísíaa bucoadores y para fa nw¡ ífO
rim*f^yflrfezM'o.*¡fo^^ 09t*

2i Los titulares del wvvició do explotación comercial Aovarán trn regtsrio con tos datos
personillas de tof monitores de servicio y de las usunnos incluyendo los aptos o>
aatótStatíOn paterna para tos usuanos do 16 y 17 arios) a tos gue mantendrán Mbn*lin
acerca de ta roña tío navegación delimitada por ta Autoridad Manlrma y fe rIOJIIMf pía
segundad que rtepentíí observar dtrrnnfe eJ desanoltii do tas actmlaúes -imitara*
BSpecJalmento en rotación con los bañrstas

3) El pairan dc la embarcación do apoyo. oux,ho v .-••.>. ffi oMttjntonj p \
ntuióloGionas comerciales deberá «uaJ en posesión de ta íifir/uciófi npjnciro<ti
conesporida a fas coracienstrcasdo atetta embarcación

4) ta embarcación de apoyo auxilio y rescate dispombü a bordo en Uxh mnwito oí
oquipoí de so-auridad martfirna y navegación regawatntanos da un !>..',
Mutuos y cumplirá conlos mquírlftos exigidos pametobmdmamhnto mai'<cw> .v.in
marttimo de buques

n
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ül Las motos náuticas ite .thiwl*>< ,xw f-tvas o tracaón W titulación ,:u...
ífMkis'vaiuontú en ol fntoáot de los encuitas de utitiraaon balizados al ofectu por al M
do la explotación salvólas que tonirwi pudode enaltáronos colectivas s\n que en nmgttil
Caso so puedan flfttfdl másda l milla de la coatn. por hiera de íazorm de bíflfi

Normas de seguridad y condiciones de carácter especifico para las difoientcs
efiilotaciones comercialesde embarcaciones^ motúM nágpcas vaftefactos (látanles en

tas playas

Ademas de las normas anteriores y doptmdrotHio de la exp/o/aoori corrmrcral pul
trate setequvnta

t.- ALQUILER DE EMBARCACIONES DE RECREO.

Las embivcackmiis dedicadas al akjuiler en cualquiera de las dos inodaftdOdos
contempladas en ia normativa con o aai rvywtócirví doNwart tener ol dosiiactio o tí permiso
I1' 'i.ivogacion en vigor

& parrón estará en posesión do ti* titulación adecuada a Iti roña de navogacon
.ii/íonzaira potencia y clase de la embarcación

2.- TABLASDESUZADORAS A VELA (WINDSURF).

Los litulani'j de este servicio vigilaran pormaitentemeitto fas ovolticiones de fox
i/sujiHJNpara prestímos asistencia si lo necesitaran advMtenúoles de que no pueden alojarse
mas.te una milla de la costa, pot fuera (fe ia zona do bono

Elservían dlspontlró de unmooduv da vola

3,~ MOTOS NÁUTICAS.

Tanto los usuarios como tas empresas da akunter dolieran cumplir las dhpos&'írvies
esrabtecida* en ai Real Docttito 259/200? do 8 lie mono, por ol que se acrwiwan las
niedtdati do segtindod en la utrlirauón de las motos náuticas

La Empresa de Atqullei dobaia presentar ante la Capitanía MadUma o pístalo
Marítimo correspondiente toda la documentación que se te solicito para comproluti el
cumplimiento de las normas de segundad en et mencionada Real Decreto y •
autorización de lunrjionOmivnto

'lli-

llatO TAHÍ*A i£M*i
niran.. tíS«M-aal
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4.- SKYrVAt/nCO, SKY- BUS O SIMILARES

Ademan de las autonzaaona* qtm civiesíxnidan a o/ras admnmuavioiivs daftej i
comunicar a Capitanía Mantona oet Dtstttto Marítimo cormsfHVxtiente i;t actividad ¡¡ reata *
que cumplen con las medidasdo segundady requisitos esiublrcuton en la noimatrva vrorNrfe.

S.- ARTEFACTOS NÁUTICOS DE RECREO AUTOPROPULSADOS

Tanto tos usuarios como las empresas do akamai deberán cumttM :,-.
estableadas an el Real Decreto 1Q4W.003 dal$ de aposto por ef rzuc •
detominiadas nretidas de segundad para h utilización de adatados nai/ttcos tfo n
aütopttipioswtos.

6.- EXCURSIONES MARITIMO-TURÍSTICAS

Las embarcaoonas datl/cadas. a esta actividad han oe feftíW fa 'luíúrtxackvj.
po* la Autoridad Marítima para su ejwcrcio y tema el dotpácna

embarcación en non*

WFRACaOA/eS.

ElincumptitiBouio dolos presentes normas por paito dolos particulares , lituanas dola
concesión de explotación cametvml de enioarcackMWs motos náuticas y arfo/acto: /.'
ontos playas sera motivo dosanción administrativa que podra llevoi uparte/Oda la .*u/::; w
o peYdrd» de la automación de tuncmoanyeoto

Corresponde a la AdmitvsUacón Marítima tasatrciott do las ¡nfracctoncr. comer
esta nmteno on mlocion con tos articulas 114, 115 y 116 y 123tío la Lny 27ft? t>
novnwíifjre de Rueños del Estado y de la Marina Me-cauro

SR ALCALDE DELEXCMO..
SP CONCEJAl DE PLAYAS

a 24 de enero de 2013

DISTRITO MARÍTIMO

B&ktRetaulJ

DE TARIFA >
AYUNTAMIENTO OE TARIFAS

i..U. -
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DEPQRTES NÁUTICOS EN ZONAS hp p. ftyj

REQJJjStTQS GENERALES:

^SL^micSt/^ MARmrvWjjlStRITO MARÍTIMO DE
FUNCIONAMIEN10 OE LA ACTIVIDAD. INDICANDO; LUGAR DE UBICACIÓN
\° «5 ,N'C'° VIERM,NAC,ÜN ASI COMO RELACIÓN D SS
• EMBARCACIÓN SALVAMENTO AUTILIZAR EN LA CITADA ACTMDAD

A^^SPSS^Sí DEL AYUNTAMlENro INDICANDO DE SI LA CITADA
ífiv^^^C?NU MPLADA mmm 0EL **" I)F P^OTACHDfÍDE
r 4^ RaY.7™ <2Í f^?0< LaUGAR S6 lí9'̂ c,0N DE LA ACTIVIDADS^TlvílÁ'D^ ^»-í2ARA VFECHA DE INICIO VHNALtfAClON DE
ct^^dÍÍJ «£!£L^ C°MPULSA DE LA 'LICENCIA ACTIVIDAD
a^cJ^AJLm DTAC,ÓN COMERCIAL, O RECIBO DEL PAGO Da

LW-US"^0E ESPAao" íSS^pSSg
í40T^nIA.YotíllG'hiAÍ- PARA COMpULSA, DE LA POLÍ2A DEL "SEGUROOE RESPONSABILIDAD CIVIL OBLIGATORIO" EN VIGOR Para
EMBARCACIONES DE RECREO O DEPORTIVAS YRfiCIM fJCPAGO»

nr°L^^A^r?R'f31NAL PARA COMPULSA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO
i Slí^ííAV0'* AMPARC ALAS PERSONAS EMBARCADAS VRECIBO
ta. rArjo DE ESTE

'rDSC,VMÍNTO QUE: ACREDITE LA INSCRIPCIÓN COMO EMPRESA DE
TURISMO ACTIVO ANTE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

TABLAS A VEtAr

=«1 «i^í^ PARA SALVAMENTO, MATRICULADA
EN LIS1A 6- CON PATRÓN DE RECREO TITULADO
•BOTIQUÍN DE. PRIMEROS AUXILIOS

•SKY V SKV-BUS:

•EMBARCACIÓN PANA ARRASTRE MATRICULADA EN LISTA ("• <FSTA
I.TULAI30ÜSTITUIR AU* ^'^^ C0N P^Mre^f^g
•BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS
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•Uta rirttri un-
'imtl uXaa 9Mfajc«*

tV-.cirVi Mwnti-M » g **>;.„(UnTArrnr
MttoáaaraaMMnfl*

PARACRAFT

MOTOS NÁUTICAS-

•BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS

SMMmm=STO DE rR^BK^S^N^W'cSSS'S¿rWSWS
?SSSSM|,OECaoRW3PW^

Tanta enerooe¿?0i*
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EXCURSIONES MARÍTIMAS COSTERAS EN PAQUETE CERRADO

•SOLICITUD A LA CAPITANÍA MARiTIMAvOISTRITO MARÍTIMO OE
r'JNClONAMIENTO DE LA ACTIVIDAD PARA El PUERTO nE TARIFA CON
DESCRIPCIÓN DEL RECORRIDOA REALIZAR

-^CTJJrjPANAWDO LA SIGUIENTE DOCL>rV5'ii^ACtPN

•ORIGINAL Y FOTOCOPIA PARA COMPULSA DEL DNI DEL SOLICITANTE
CASO DE SER UNA EMPRESA ORIGINAI YFOTOCOPIA PARA COMPULSA
DE LA CONSTITUCIÓN OE LA MISMA Y DE LA TARJETA DE IDENTIDAD
FISCAt

'ORIGINAL Y FOTOCOPIA PARA COMPULSA DE LA LICENCIA DE
ACTIVIDAD FISCAL'. EPÍGRAFE TRANSPORTES DE VIAJEROS Y RECIBO
DE FAGO DE ÉSTA (PRESENTAR ANUALMENTE A PRIMEROS DE CADA
ANO FOTOCOPIA DE HABER EFECTUADO LA DECLARACIÓN DEL
IMPUESTOSOBRE SOCIEDADES MODELO 200|.
•ORIGINAL Y FOTOCOPIA PARA COMPULSA DE LA DOCUMENTACIÓN DE
LA EMBARCACIÓN YSUS CERTIFICADOS MATRICULADA EN LISTA 6' Y/O

•ORIGINAL Y FOTOCOPIA PARA COMPULSA DE LA PÓLIZA DEL "SEGURO
DE RESPONSABILIDAD CIVIL" POR UN IMPORTE DE IZO.00*1 EUROS COMO
MÍNIMO POR USUARIO (PASAJERO) Y DEL RECIBO DE PAGO DE ÉSTA
(PRESENTAR NUEVO RECIBO A ÍA CADUCIDAD DEL MISMO)
'ORIGINAL YFOTOCOPIA PARA COMPULSA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO
DE RESPONSABILIDAD CIVIl* DE SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA PARA IA
EMBARCACIÓN YDEL RECIBO DE PAGO DE ÉSTA (PRESEN TRAR NUEVO
RECIBO A LA CADUCIDAD DEL MISMO)
'CERTIFICACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE HACIENDA. ACREDITANDO
ENCONTRARSE EL SOLICITANTE Y O EMPRESA AL OlA FN El PAGO DE
IMPUESTOS PARA ESTA ACTIVIDAD (PRESENTAR ANUALMENTE A
PRIMEROS DE ANOi

•ESCRITO/CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL ORGANISMO PORTUARIO
CORRESPONDIENTE (APBA) DE TENER ATRAQUE CONCEDIDO EN EL
PUERTO DE TARIFA
•FOTOCOPIA DEL TITULO PROFESIONAL DE! PATRÓN
•CONTRATO DE TRABAJO DE DICHO PATRÓN
•ACREDITACIÓN DE ESTAR DADO DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

tarftn enero de 2011
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ANEXO IX. REQUISITOS QUE HAN DE CUMPLIR LAS ESCUELAS

DEPORTIVAS DE WINDSURF Y KITESURF PARA PODER DESEMPEÑAR
SU ACTIVIDAD

El Ayuntamiento de Tarifa, para autorizar el eierclcio de actividades deportivas
(DEPORTES DE VIENTO: KITESURF Y WINDSURF). exigirá a los titulares de la
actividad los siguientes requisitos:

- Solicitud de Licencia Municipal de actividad deportiva-enseñanza de kitesurf y
wlndsurf en zona de playa habilitada

- Memoria explicativa, que incluirá lugar donde se desarrollará la actividad y
número de alumnos previsto.

- Fotocopia del DNI o NIE del solicitante

- Si es persona jurídica, escritura de constitución de la empresa.

- Fotocopia del documento que acredite la representación Autorización suscrita
por la persona que la autoriza a presentar la documentación en su nombre o
poder otorgado por la empresa ante Notarlo.

- Copia compulsada de la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos autonómicos exigidos en relación con el registro de Turismo Activo,
en la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejeria de Turismo y Comercio
(Teléfono 956 00 63 00. Fax. 956 00 63 78. Plaza de Asdrúbal. n° 6. 11071
Cádiz)

- Copia compulsada u original del/los recibo/s y Póliza/s de Seguro/s exigidos para
la inscripción autonómica como empresa de Turismo Activo.

- Acreditación de la documentación técnica de la embarcación de salvamento y
socorrismo e identificación y titulación del patrón. Cada autonzado deberá
contar con una embarcación de rescate del tipo aprobado por la Autoridad
Marítima, y será de uso exclusivo para la zona correspondiente Esta
embarcación deberá estar matriculada en la 6" lista e ir provista de un botiquín
de primeros auxilios.



SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE ACTIVIDAD
DEPOR UVA-ENSEÑANZA DE KITESURF WINDSl RF Y
OTRAS, EN ZONA DE PLAYA HABILITADA.

EKMO. AvimiAMiíNto M t*ni»»

»Dfla conD.NI
Actuando en nombrepropio u ai lepretcnUcioii Je U-rlírla.
odclactnprwi «mC.I.F .,.
Uiiiilcillo»i:r*»rrtrkriiTiífic«lr)nflnT»iita ... ,

Tel¿fMos<JffcoiiiJicm(UaiooM — (EnTwifiíi
<>tli> domicilio ncfcctuí dc iiüIlfiCBcián
Correnclrcimnleu (Dalo obligatorioa crmivigroBr)....
IVmimitiocii'm de lac**tucla

.. . -.

#,.... - illlitn . ...

SOLICITA. DAITORI/ACION PARA IMPARIIKCLASF-SDI: KiTT-SIJRt

D AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR CLASES DE'WINDSURF

•AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR CLASES DI.

MEMORIA nXPlJCATIVA-
l.-I.Uflordümlct<dcuuiii|liujlaatlividild ,

í.- Numero de aliimnc* prcvUiofl ..,

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA:

• l*Mocopiadcl(JNlúNllfdcl-olic|lamc

D SI o perrona jurídica, cscrifiirn de conMltucitwi dc la empresa, o úocuincninciori dc irobmudor
auuiooi'w. y iilii en t Ai: en u enu>,

G Fotocopia del docnrncnto que acrodlio la rcnrcMntrjclún. AuiorKacian «uucnu poi la pcrwna que la
aultirim a prraenUr lodncumciiinclnn en w nombre o poder oro-pido pnt lacmprcM anteSótano,

¡j Copia dc la Resolución dc la InKripgion de Fuitcwtuimícnio en el Rcghiro dc Turiumo dc Andalucía
(DelegaciónProvincial dc la Consejería dc Tiiriamo v Comercio - Telefono; 956 00 tM 50 fa*; «56 00
8'OH l,loJaAsdiiib«L6-ltta5a^C'kÜjr)

] Copla de la Viii'íi.-.u-'-m dc la ('onwjcria dc Medio Ambiente por» ¡i practica dc Actitulnifa*.
Inie^raitiCT de Tur-tuno Activo (t'on»o(cria de Medio Ambienie. Delegación Pro* de Cadi? PIa/a
Awlriihal. 6-3*m* I tOOH-Cadií!)

Q Copia cotnpultoda u original dcMoi rircibo/i y Póllxa'i de ScgurU'» caliíldm par» la «iK'tipdóii
autonómica como emprima dc 1 uriwno Activo.

Q Acreditación dc la documciiinción técnica de la crtitwcucion dc salvamento y tocon-runo c
idcniíllcacion y ululación del patrón Cada auiorbado deber»contar con ana cmhortacifm dc retente
de iJpo aprobado por la Autoridad Marítima, y íerf de ase exclusivo para la zonacofrctipomliciiic Kua
cmbuttación deberi cMar matriculada on la 6' Intu c Ir proviila de un bolíquin ilc prlmcivi auxilio*.

ü rffCtf iraní fa tmtmxiM dc ala iuttittri y le toattncmmtf'to atutía fa*™ ti fl ft mm & fa
rvw^tfWtoTMvVxr.i.Tfi/^vj^t'i'r^.faM/i'r'i^

tonuLB-. de 201..

(flpaaj

• .•I.*......•)-••••• •••>).I........................,.!._

SR. ALCAIJ)E-PRHSIt>F.NTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD



ANEXO X. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO

El articulo 42.4 de la Ley de Costas (Ley 22/1988) señala que el proyecto

básico para la ocupación de un dominio público maritimo-terrestre, cuando no

se trate de utilización por la Administración, se acompañará de "8 . )un estudio

económico financiero cuyo contenido se definirá reglamentariamente y el

presupuesto estimado de las obras emplazadas en el dominio público marítimo

terrestre8. .)":

Pata la determinación de la Base Imponible que sirva para el cálculo del canon

de ocupación se desarrolla el presente Estudio Económico-Financiero

1. La Base Imponible, viene determinada por la expresión:

B.l. =V.T.+BNó20%P.E.M.

Donde

V.T. es el valor de los terrenos

BN: es el beneficio

P E.M.: Presupuesto de Ejecución Material

a. Para el cálculo del valor de los terrenos, en el caso del término

municipal de Tarifa se han adoptado los siguientes valores:

Valor catastral suelo rústico: 0,24 €/m2*

'Datos extraídos del informe sobre valores del suelo redactado por la

Agencia de Medio Ambiente y Agua de la Consejería de Medio

Ambiente

De la tabla adjunta se desprenden el número de ocupaciones de

D.P.M.T. solicitadas y la superficie de cada una de ellas: a partir de

dichos datos se ha realizado la siguiente estimación del valor de los

terrenos:



INSTALACIÓN SUPERFICIE M1 CANTIDAD TOTAL M'

HAMACAS

691 1

2.451
son 3

125 2

60 1

MÓDULOS ESCUELA 20 5 100

KIOSCOS 20 6 160

MÓDULO ALQUILER TELECÁMARAS 20 1 20

TORRES-KIOSCO 20 1 20

ACTIVIDAD EN MEDIO ACUÁTICO 150 t 150

Valor de los terrenos = = 2.901 x 0.24 = 696.24 €

b. El beneficio (BN) se calcula como diferencia entre los ingresos

generados (cánones municipales de explotación) y los gastos de

gestión del tramo de playa:

lngresos= 15.384,29 € (según datos facilitados por el Área de

Gestión Tributaria)

INSTALACIÓN CANON

KIOSCOS Y TORREKIOSCOS 736.53&UD

ACTIVIDAD LUDICA ACUÁTICA 957.49€/UD

ESCUELA DE DEPORTES NÁUTICOS 957.49€/UD

ALQUILER MICROCÁMARAS 736.53 ©UD

Gastos (datos facilitados des URTASA)

GASTOS VIGILANCIA-SOCORRISMO 177.435.88t
GASTOS LIMPIEZA DE PLAYAS 204.945,17€

Beneficio = - 366.260,23 € (el signo - Indica que la gestión de

las playas es deficitaria para el Ayuntamiento)

2. Para el calculo de! P.E.M. se han considerado los siguientes valores:

• Amortización de la Inversión (considerando un periodo de

amortización de 10 años y según valores medios facilitados por

los instaladores de cada elemento):



o Kioscos 8 ud - 750 €/ud

o Torres kiosco: 1 ud - 980 €/ud

o Escuelas de vela 5 ud - 1.250 €/ud

o Módulo alquiler telecámaras 1ud - 1.250 €/ud

o Hamacas y sombrillas: 7 ud -1.000 €/ud

.-? Actividad lúdica en medio acuático 1 ud -4..000 €

Montaje y desmontaje anual (según valores medios facilitados por

los instaladores de cada elemento):

o Kioscos: 8 ud - 1.200 €/ud

o Torres kiosco: 1 ud - 1.500 €/ud

o Escuelas de vela: 5 ud - 300 €/ud

o Módulo alquiler telecámaras 1ud - 300 €/ud

o Hamacas y sombrillas: 7 ud - 1 000 €/ud

o Actividad lúdica en medio acuático 1 ud -1 500 €

P.E.M.: 46 880,00

20% P.E.M. = 9.374'

En Tarifa a 26 de mayajiew14

Fdo: José Carlos Baría^íñR\jbio
Ing Técnico de Obra9>í?úblicas



ANEXO XI BALIZAMIENTO

TRABAJOS A REALIZAR

a) DESCRIPCIÓN DEL BALIZAMIENTO.

El ixiii/jrruemo úo ios ptoyas quo se delGirTHriaraii por la CortccloJia do
Playos dol Ercjho. Ayuntamiento do Tatito se instala con la linalldad de ortít I
oontpatibilizar lúa dilcrrnitos usos ludióos con lan zonas ro-M-rvada*. a los barti-ítas

El bab-rjvrHerilo se acoriwu.ui ím i-xJo caso a las inatnjccK>nus niro o-u<
las Capllorilas Marítimas competentes y a las órdenes impartidas en nombro del
óft-uno de raniraiacion pot ol Director do loa trabajos, conlorme a la WHltfBtrB

rttoencada momantoy. ennartli*ufara»nLoy22/19^
RJ3 1*171/1989 de 1de diciembre, por ñique se aprueba el Reglamento Gerwraiponi
el deaorrollo y efecucroti do la Ley do Costas. R.O 1£J5'1983 de ¿ft do mayo, por el
que se adopta para las costas espaciólas el Sistema do Balizam-ento Marítimo de la
AISM; Resolución de 2 de septiembre de 1991 del Ministerio de Obras Públicas y
Transjk'iitü:'! sobre balizamiento do playas lagos y suporfictas de ayuas interiores
wtVilos üo temporal y tráfico portuario Reglamento de Puerto*, dul Estado Al 72 de
at»il de 1996 que modifica ul punto I de la Ret^ución mlnistenal drteríor, Iwlrtibdún
de Servwnn n 5/97. de 23 de mayo, do lo Macaón Gonefal rio b-Manna M*W api
sobre bafíiíamronto do playas; NTOIAN Normas Técnicas **obro obras o instalador*?*
de Ayuda a la Navegación MO.PT (1986): 1ALA I AISM Recomo n-Jacionos di: in
Asoci/iabn Internacional do Señalización Marítima: R.O.M. Recomendaciones pun

en marítimas 0.2190 Arelónos en ol proyecto de obras marítimas y portuarias
M O P T

Una ve/ dotetminadas por el Excmo Ayuntamiento do Tarifa, las playas cuyo
balizamiento constituyen el rjujoio dol contrato, ol contratista otnborara oí EftUiti.
Técnico detallado do la instalación dol balizamiento, levantando loa plunou
cofroüpondienie*j a cada playa, on ios qul- doberan dotemunorse la disposición do ios

traínos de banda Moral do tos canatos náuticos y tío los corres laiantín S<-
conipfotiíH.-ii' asimismo por el contratista los posible-* servicios afectado*, quo puedan
interferir en el transcurso do tos irabaios, debiendo te-mar las preujjxronea larKesaras.
asi como contratar con tas empresas sumininti adoros y organismc-s competentes, pitra
no mierteiir con ningún servicio currando do su cargo cualquier tipo de atoccion a los
mlumoa- Corresponderá al adjudicatario la obtención do las paocopliwt-s uij'orizaaunei-
dé las Capitanías Marilímas rompíiitmloa. asi con» de tos permisos y l*concla*s que
sean necesarios para la n|***cuGion do loa trabajos Asimismo, correrá de su cuenta Ij*
clabomeron del Estudio de Segur*dnd y Salud provisto en la normaliza vioentr
de ser nwcasarro

BALIZAMIENTO DE LA BANDA LITORAL

La zona reservada a balVos so balizan» nwKíianiu una banda litoral l&rojuja
I Huna feria do boyas dispuestas on linea pan-kilo a lo cosía. La distancia ,t ta oosla

kl 200 m desdo |a Unen de bn-ani.ir rn.imma vrvst ***qulnocaal



Las boyas provn-las para la banda litoral son de tipo ESFÉRICA de
poliatileno. on color amarillo y de 00 cm Estas boyas so colocaran a una distancia de
ftt) metro: »mi. altas viivo quo se especifique otra distancia distinta, an luncion de

104 caraderisticas <lu cada playa.

BALIZAMIENTO DE LOS CANALES NÁUTICOS

Los canales M CDBpOntiran on las zonas que su uiilicnu para lanzan nenio o
ut.i de emr«rcadones de motor o vela, zona dc patinas o zonas do uso exclusivo

para Crur Ro-a

Los canales tendrán un ancho normalmente, de 50 metros, podiendo vanarse
su anchura en función úti las nocesnaaiJes do tas embarcaciones (Tamben se podran
variar iKjG'auíonlo sus anivelónos con rostrocto a la costa, con ol fin do lacifitar la
salida dc las erorjarcacWnes. fé^tcnd&tdos© anchuras mínimas do 50 m. on la onlio
v 'namnuis <te HO m on la banda liloml) Se balizaran modiantn una serlo de boyas
dispuestas perpendicularmente a la costa, extandHíndoso desdo la orilla do costa
hasta la banda litoral,

Los canatos se señalizarán mediante dos boyas dc entrada, del llpo
CILINDRICA, do poHetileiio. un color ro/o. <Jo 80 un en ol lado do babor on ol aartttóo
de entrada desdo el mar y dol llpo BICONICA de poHoUltíno en colar verde do 60 cm
on el indo do estribor

A cotiiinuacion se disponen en cada laioral dol canal, boyas da forma
(cilindricas y bicórneas, y coto! (rojo y verde o amarillo) semejantes a las do entrada
pero tío 40 cm y separadas 25 m oniro s¡

i • i-iiiin-r- ühp ni dc todu lateral se balizan modianlo una cordada formada

por niii-vo poyas toncas tí* 26 cm do color nnranja o amnrrflo separadas 5 rn y
ni por un cabo do polipropileno de 16 mm,.,,.. i

BALIZAMIENTO DE LOS CIERRES LATERALES

Cuando no exista un cieno físico do acceso a la zona de bario so podran
dtSpi>iií!i i.iorrcs laloiali:». on los uniitu:;. rjvi i . ..!. .'• i.i Lauda Moral Lstos
cierros tendrán uno longitud de ISO m y se balizaran medíanle una serte de boyas
dispuestas pei|)ei*diculaimente a la cosía, eatijndiendose rtovlo la baivla Moral baila
30 m de la oríllalos oeims se señalizarán mediante boyas da Upo ESFÉRICA do
pol-otlleno nn color amantlo, do 40 cm separadas 50 m onlro si

SISTEMA DE FONDEO

i as boyas de 60 cm, para ol balizamiento de la banda iiítual su fondearan
independronlomonto mediante un tren do fondeo compuesto por 2 lastros de hormigón

•' par nJOS 2 fiflm entro si



El lastre pnneapai ño dlflpondfrt pr^rxindlrAilariTifínttr a la boya yelsean tatia
se 0ttXtt9*., it.iu.i el lado del mar, Estos dos lastres ooedaran un,.t in |-i • ,. .
trama do cadena De esta manera el lastro situado más hoqa mar actúa como anda).;
dol 'jamuro quo recibe sotartionie eftíuorzos borizontatoa anlo los que tiene mayor
resrsJem.T.i

Las boyas do 60 cm, de oniraria del canal so lerdearan con 3 lustros de
hormigón unidos mediante cadena Lo» dos lastres secundarios ta Of¿animan hacia el
urdo do mar y se depondrán on loaría de pata da gallo Cada uno de estos lastres se
colocara a uno dirdancia de 2.50 m del pnnu-Mi

Las boyasdo 40 cm se (Ondearan rrtedianlü i laalre de hormigón vcadena, o
mixliarrleanclaje del tipo JMR

Los (asiros serán do normigori amiado v londran un posode 125 krj Sotan
• ti i poraloloplpétfica, con unas dimensiones do 50'5ü'22 cm La armadura sera

maflazo 10'10'B. En el tisú.- na -inibebide una argoUit «íortírulda en acero eomrgado
•u. i'» mm do diámetro.

El anclaje JMR os una mota mutallca do dimensiones 25*?5 cm y Id
altura en forma de tro aguas itrverlkío. con una argolla on lt parte vemcol EsttH r
sef-itica en ol lando, <H"t^íando HKalmenlo entenado

La ciMíona de uñón entro las boyas y los (estíos seré de d-ámoti-j Y.
para les boyas do 80 ero., do 10 mm paro las hoyando 60 cm. y tésete 40 cm

CARTELES DE SEÑALIZACIÓN

La ftislatodón del sistema de ballzamienio se competo con la cotocnor.r. rjc
cartetos do MrtaiuBCiOn do ios canatos náuticos, zonas de «nodsort y de ItfMurl
Estos caírtolos so sitúan en la playa, a ambos lado*, dol canal, nn linea con «I
balizamiento latoral Su función mim i¡i do prohibirel bar*) on oslas zonas«•_* omii.h m v
salida do eniharcar-ionos

Los iMtich ', imán metálicos y novarán los si-iiuentos tnsoripdonos

• Inscripción tínl nKinictpro "Exorno Ayuntamiento de r.n?.,
• Rotulación ríe -PROHIBIDO EL BAÑO - CANAL NÁUTICO'
• Pidoo/amas dn los usos permitido*» en cada canal conforme a la

normativa «nonio

•arteles se andarán al lorreno medíanla dos postes de tubo cuadrad
dinvmslonea rj5"t>0mm. enacero El andnjiuh» los po*|r-
dh et torre'rto o por ancla|e a pertitoít metaucos entunados en la arona

b) MANTENIMIENTO DEL BALIZAMIENTO

Desdo lo instalación dol balizanllanto bastí su crmipu-ta iclrrado do Uta plav.i
cetrore a cargo dol contratista su MANTENIMIENTO PREVENTIVO quo consótita on
un i'í«cnnorJiTironto periódico de los inslalociones y sus alómenlos improbándose el



10 gerwfal dol bahzainrenti' numero y oslado de las boyas su alineación
pnrdrdas, tensado da cordadas, cadenas, grilletes cabos, .w.ta-es y fondeos >-

uza de imyíjstíicrnnes

Asín irsrno so llevara a caboel MANTENIMIENTO CORRECTIVO URGENTE de
• i ' (.ilaciones que engloban! lodas oquonas actuaciones motivadas por avisos por
perdidas de alómenlos rolaras, revisiones iros temporales y. on gonuial. cualquier
actuación nocar-aria poro la reposición o susuluci¿in de los eJemonlos dartotíus o
desgastados, do forma que el balizamiento pemiartozca en perfecto oslado duianie
cada temporada eslrval

c) RETIRADA, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

Finalizada cada .empotadD oslival. so proctsdoiá a roiirar dol mor ol
hafizamienlo oxistonio en cada playa oxtiayCmüoso todos ios oiomontos que to
KMiTponen ind.mís lastres, cadenas, gríiieteo, cabos y boyas

Una vi>z retírenos- Indos los elementos se proodi'ia i MI comprobación,
Ufi-rpfaza yainviconarofonio

La kmpMuü dfl loa boyas se hará medíanlo agua (dulce) o prosion cepillo y
aspetule i.ns oiomontos niBialicos sotan endulzadosyengrasad'-',

Una vez Umtiiot. y rjobidomifn'e p#trpan»dou todo:, los etemontos tíuhuran sei
riadas para su attiwwnamtenio, en los dupóslios que a dichos efecto:. Mvan

I rs a deposición por el Avuniamionto dc Tanta

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS-

INSPECCIÓN PREVIA Y SUMINISTRO

Tra> la ejabomnon dol Estudio Técnico dolaüado se determinaran ta»
K'iinndidades exislon.es en las posiciomíS de las boyas on las dlsiintas playas,
r-spociricandose ol llpo tío fondo oxmtenie Estos dalos son necosarlos paro
comprobar ia longitud conocía do las cadi-nas do fondeo y para vofrficar e( tipo d«
o*Tciajo •• onlpteai

i -> inspección será realizada por un equipo formado por un bucoíHlof y un
ayudanta dotado (Ja una umbarcacion. equipo de bucou autónomo y apáralos de
rnedWfl Una vez d«omiiitados con exactitud los elementos a suministrar fio taponar
posa •.<! balizamiento a instaiat en coda playa í^óyas. cadenas. and¡i|es, cabos

ios y guardacabos) so r. iit,-.,.., i,, cotiiprobacinn y pro**arih*3on do tai- mismos
dajé do coidadas. rnodicron y corto de cadenasy montajd de los trenos do fondeo

TRANSPORTE E INSTALACIÓN

I n primei lugar so («alizar., un ¡.-planteo previo de la posición de la banda
moral ydo los canatos Para ello se situarán en distintos punios de las otayas boyas



; tas distancias de le coste oa»itwm*nad»s para raída caso, do modo gwe
quede defintrla la alineación en la quo se han do instalar las boyas.

El transporte y rxlcicac*6n de tas boyas so hará mediente una emboica*-'
pontuna capot dc transportar los oiomontos ya morliados La supuración entre boyas
r.o controlara motíionto un cabo medido en sujMrficie Los canales tía embarcaciünes
serán instalados desde liorm o mar. non la ayuda ov una nnntona propulsarla de poco
calado

Una voz ik'posilados los lastros en el fondo Serán dispuestos r^roctarneiite por
un bucoadof Todos'loa laslres. situados en fondos dc arena fl una profundidad Infer-jr
¡iiijín serón entortados totalmente, para cvriei daños a los barfUstas

La instalación dol balizamiento debern eslar finalizada artas del i da |umo de
cada lamporoda estival Por cu,.un i.in¡ i.i:; lü.noci.iiea qiHi ara io requieran ol Excmo.
Ayuntamiento do Tarifa podra variar esto plazo sin que ol conlralista pueda exigir
«mtrapruslacion alguna por tal motivo

MANTENIMIENTO DURANTE LA TEMPORADA ESTIVAL

So realizara on lo Iciona provista on ol anterrot apartado iib) desdi la

irislalacion del sistema do balizamiento hasta su completa retirada rio la playa lu cual
comenzara et 15 de septiembre do cada temporada estival

Por circuoslancips especiales que asi lo requieran, Excmo Ayuntamiento do
T.inla podrá vanai osle plazo sm que el conlralista ixieda exigir conlraprostacion

alguna poi ij' motivo.

RETIRADA, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO

La retirada y limpieza del material de balizamiento se realizara en la forma
prevista por ol anterior apartado He)

Su almacenamiento en tos doiiosHos que so facililwn m --mu
Ayuntamiento de Tarifa lionera producirla en plazo que garantice su inuigridad fronlo
a las araunalannias meteorológicas adversas

IV BALIZAMIENTO PROPUESTO LITORAL DE TARIFA

• Soyas coloi .ordo'MÍO cm Muda
• Boyar, color rojo «t* BOcm 14 uds
• Boyas color amarillo <P 60 en i 54 uds
a Boyas color rujo *I» 40 ern; 34 uds
a Boyas coloi vorde <l> 40 cm (M uds

" • Boyas color amarillo *H 40 tVO 9 uds
• Bloques 369 uds
• Carteles balizan nonio U uds



Lances Sur



Lances Norte

r
*

i

••• • | '.. !-

!H35'i*rfU "' ' ' "»5O"'1«J10.Ojt,u.

....Gócele
.1 'i r un .t j >.. ..



!*«• •0i»'nt>

cn«n(rr 7 Rtcalr'tla

'! rj» 60» SO'"!* , tOO"»'»'

H 'Smu
LfSI.C-rr-.irr. ^í"(f

Valdevaqueros



Bolonia


